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PARTE OFICIAL.
nffilHIGU llíl con DE Elimos.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su i m 
portante salud.

M INISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Im portando am pliar los estudios de la Escuela su
perior de Diplomática, y que en ella ingresen los 
alumnos con especial preparación; en vista de las ra 
zones expuestas por mi Ministro de Fom ento, y de 
conformidad con el d ictam en del RealáConsejo de Ins
trucción p ú b lica }

Vengo en decretar lo sigu ien te :

Artículo 4.° Para ingresar en la Escuela superior 
de Diplomática se requiere , adem ás del título de Ba
chiller en A rte s , ser aprobado en un  exám en espe
cial de Historia general de España y nociones gene
rales de L iteratura latina y castellana ante los Profe
sores de la Escuela.

Art. 2.° La enseñanza se d istribu irá  en tres año9 
y en la forma sigu ien te:

p r im e r  a ñ o .
Paleografía general. Com prenderá la historia del 

alfabeto, la del desarrollo de la escritura y dem ás 
procedimientos gráficos, especialm ente en España; la 
lectura é interpretación de los docum entos y diplo
mas anteriores al siglo XVIII -—Tres lecciones sema
nales.

Latín de los tiempos medios y conocimiento del ro
mance castellano, del lemosin y gallego. Com prende
rá un sumario de la gram ática en general; unas no
ciones de lingüística: exám en de las causas que in
fluyeron en la corrupción del la tin ; origen y forma
ción de los romances é idiomas neo-latinos; trad u c
ción y análisis gramatical de los docum entos escritos 
en los romances de nuestros antiguos reinos.—Tres 
lecciones semanales.

Ejercicios prácticos. Lectura y copia de cartas y 
diplomas.—Una lección semanal.

SEGUNDO AÑO.

Paleografía crítica. Abraza la explicación de los 
caracteres de los diplom as y códices, y cuanto con
viene á distinguir ios auténticos de los apócrifos.— 
Tres lecciones semanales.

NumismcVica antigua y de la edad m edia , y en es
pecial de España . Sistemas métricos y estudios com
parativos de los pesos y m edidas antiguas con las 
m odernas, y del valor relativo de la m oneda.— Tres 
lecciones semanales.

Epigrafía y  geografía antiguas y  de la edad me
dia.—Tres lecciones semanales.

Ejercicios prácticos. Lectura y traducción de car
tas y diplomas.— Tres lecciones semanales.

TERCER  AÑO.

Historia de España en los tiempos inedias, v en 
particular de sus instituciones sociales; civiles y po
líticas, inculcando á los alum nos la utilidad que para 
su conocimiento han de sacar del estudio de los di
plomas.—Tres lecciones semanales.

Bibliografía , clasificación y  arreglo de Archivos y 
Bibliotecas. Historia de la im prenta; nociones gene
rales de Bibliografía teórica y p rác tica , de la clasifi
cación y arreglo de Archivos y Bibliotecas; métodos 
empleados dentro y fuera de España; historia y orga
nización de los establecimientos de ám bos ramos.— 
Tres lecciones semanales.

Historia de las Bellas Artes en los tiempos antiguos, 
edad media y  renacimiento. Cerám ica, g lyptica.—

. Muebles, ilum inaciones de m anuscritos; clasificación 
Y arreglo de objetos arqueológicos y artísticos en los 
Museos.—Tres lecciones semanales.

Ejercicios prácticos. Traducción y análisis de los 
documentos; conocimiento de la Aljamía.— Cincuenta 
acciones.

Apt. 3.° La cátedra de Epigrafía y Geografía an ti-  
8uas se desem peñarán por el Director de la Escuela 
corno obligación aneja á su cargo.

Art. 4.° La enseñanza de Bibliografía será des
empeñada por los dos Bibliotecarios de núm ero de la

ocional, alternando por años en este servicio, inhe
rente tam bién á su cargo.

Art. 5.° Queda am pliado con estas disposiciones 
el reglamento de 31 de Mayo de 4860.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de mil 
°ehocientos sesenta y tres.

E s t á  RDBRICADOr D E LA R E A L  MANO.

El Ministro de F omento ,

®*ANUEL MORENO LOPEZ.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
i u Isabel  II, por la gracia de Dios y la Consti- 
ñas°A ^I°nar<I uia española R eina  de las Espa- 
re ’ t°dos los que las presentes vieren y entenene- 
sabeJ- Ü cIuienesloca su observancia y cum plim iento, 

«F ^  venido en decretar lo siguiente: 
én pleit0 cIue Pencle ante el Consejo de Estado 
D L, ünica instancia entre partes, de la una
nomhVo i í de Arroyal, vecino de esta corte, y en su 
dem in 1 cencmci0 D. Vicente Hernández de la Rúa,

tan to ; y Je  la otra la Administración general

del Estado, representada por mi Fiscal, dem andada, 
sobre revocación de la Real órden de 20 de Agosto 
de 4859, por la que se dejó sin efecto la de 5 de Fe
brero del mismo año, referente al abono de unos re
cibos de suministros.

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 

que Doña Segunda Martínez, v iuda del Coronel Don , 
Francisco Martínez de Robles, vecina de esta corte, 
recurrió  á mí Gobierno en el año pasado de 4843 pi
diendo la liquidación de varios recibos de suminis
tros que contenían más de un  millón de raciones he
chas á las tropas eti la época de la ú ltim a guerra 
c iv il:

Que pasada esta instancia por Real órden de 30 
de Julio del mismo año á la Intendencia general m i
litar, informó la Intervención del ram o en 2 de Se
tiem bre siguiente que adem ás de no decirse por la 
interesada la provincia ó distrito en que se habia ve
rificado el sum inistro , ni los medios legales con que 
hubiera adquirido los recibos , no era procedente su 
adm isión por cuanto habían espirado todos los p la 
zos marcados por instrucciones:

Que en tal estado, propuso el T ribunal Suprem o 
de G uerra y Marina en acordada de 4 3 de Noviem bre 
siguiente que Doña Segunda Martínez presentara d i
chos recibos y justificase ante la expresada In tenden
cia el tiempo y forma de su adquisición y motivos 
de no haberlos presentado oportunam ente; y en su 
consecuencia tuvo efecto la entrega de los indicados 
recibos con 14 relaciones que los contenían , habien
do manifestado la interesada que los adquirió de un 
tal Francisco Alvarez, d ifunto, por saldo de cuentas 
con el m ism o:

Que en vista de todo, la citada Intervención gene
ral reprodujo su anterior inform e, fundándose ade
más en que después de practicadas en los distritos 
las liquidaciones de los servicios de que se tra taba , 
y estando concedido tiempo suficiente para su p re 
sentación , no era ya presum ible que obrasen en po
der de los particulares unos docum entos de tan ta 
cuantía y ae época tan lejana; en cuya virtud, por 
Real órden de 25 de O ctubre de 4 844, se desestimó 
la pretensión de Doña Segunda Martínez, y mandó 
que si llegase el caso se llevara á efecto lo prevenido 
en la Real órden de 29 de Marzo del propio año 
con respecto á la procedencia de los recibos de su 
m inistros de que trataba el art. 3.* de la misma:

Que consiguiente áesta  Real resolución, dispuso 
la enunciada Intendencia que se estam pase en dichos 
documentos la nota de inadm isibles á liquidación y 
ab o n o ; y habiendo pedido la parte interesada dife
rentes plazos que la fueron concedidos para hacer 
la justificación legal de su adquisición, los dejó tras
cu rr ir  sin haberlo verificado:

Que posteriorm ente recurrió  la misma en solici
tu d  de que no se estampase la referida nota en los 
recibos expresados, y que m ediante justificación aue 
nuevam ente ofrécia acerca de su procedencia se li
quidase y acordara el pago; cuya pretensión fué de
negada en ámbos extrem os por Real órden expedida 
en 5 de Junio de 4846, de conformidad con lo infor
mado por el T ribunal Suprem o de G uerra y Marina; 
habiéndose dispuesto en su v irtu d  por dicha In ten 
dencia que se procediese á estam par en los recibos 
la referida nota, y que por haber aejado la interesa
da trascu rrir el Iplazo señalado sin presentar la in 
formación ofrecida debían considerarse de hecho 
com prendidos los docum entos en los efectos de la 
Real órden de 29 de Marzo de 4844 , é im puesta la 
retención y comiso de los mismos:

Que en Euero de 1851 se reclam aron por el Juz
gado de la Intendencia general los expresados recibos 
originales para la correspondiente formación de causa 
en averiguación de la legitim idad de los mismos; y 
por dicho Juzgado en auto definitivo de 8 de No
viem bre, confirmado por el T ribunal Suprem o de 
G uerra y Marina en 29 de Enero de 4 852, se sobre
seyó en los procedimientos, m andando que los reci
bos presentados se devolviesen á la Intendencia g e 
n era l m ilitar para que se cargaran á los respectivos 
cuerpos, llevándose cuenta especial que acreditara 
los que aquellos retirasen como legítimos y los que 
devolvieran como ilegítimos para anularlos como 
efectos de n ingún  valor, quedando á salvo el derecho 
de tercero respecto de los recibos cargados á los 
cuerpos, y la acción judicial expedita para continuar 
el procedimiento respecto de los que se ta ladraran  
como ilegítimos:

Que habiendo pedido por aquel tiempo el ex 
presado Juzgado de la In tendencia general al Minis
terio de la G uerra las relaciones que com prendían 
aquellos docum entos, se contestó por Real órden de 
30 de Agosto de 1851 que en tre los salvados del in 
cendio ocurrido en dicho Ministerio no se hallaban 
las indicadas relaciones:

Que sabedora de esto Doña Segunda Martinez y 
llam ada por el Juzgado para reconocer los recibos, 
acudió nuevam ente exponiendo que se habia involu
crado el papel legítimo de propiedad con el falso , y 
pedia que se le pagase el im porte de su p a p e l, p o r
que no era culpa suya que las indicadas relaciones 
se hubiesen extraviado, y porque ántes de hacer ca r
go á los cuerpos perceptores debió ella ser satisfecha, 
sobre cuya solicitud se oyó á la Intendencia general 
m ilitar, y se dictó Real órden en 6 de Mayo de 4 852 
m andando que la interesada se atuviese á la mencio
nada sentencia de 29 de Enero de 4 852:

Visto el nuevo recurso que la interesada elevó á 
mi Gobierno en 20 de Agosto de 4858 pidiendo que 
fueran declarados de legítimo abono los recibos que 
tenia presentados, puesto que habían sido reconoci
dos como legítimos y retirados por los represen tan
tes de los cu e rp o s:

Vista la Real órden de 5 de Febrero de 4859, ex 
pedida por el Ministerio de la Guerra , y por la cual, 
de conformidad con lo consultado por la Dirección 
general de A dm inistración m ilitar, se d ispuso : p ri
mero, que los recibos ya adm itidos por el represen
tante de los cuerpos ae la extinguida Guardia Real 
de infantería y los de milicias provinciales, caballe
ría y artillería que los habían reconocido ó prometido 
re tira r sin condición alguna fuesen acreditados m e
diante la oportuna valoración á la parte  interesada, 
según procedía con arreglo á las disposiciones vigen
tes sobre pago de la Deuda del m aterial de la época 
á 'q u e  los sum inistros se referían: segundo, que lo 
mismo se verificase con los recibos reconocidos por 
el representante del arm a de infantería; y tercero, 
que se activasen las dem ás operaciones respecto á 
los recibos que no estaban en el caso ántes m encio
nado , á fin de que cuanto ántes quedase te rm inada 
la liquidación de este servicio:

Vista la Real órden expedida en 31 de Marzo si

guiente, por la que se mandó dejar en suspenso hasta 
nueva órden los efectos de la de 5 de Febrero citado, 
y que el T ribunal Supremo de Guerra y Marina in 
formase con urgencia en el exped ien te :

Vista la acordada del expresado Suprem o T ribu
nal , su fecha 4 de Agosto del mismo año, y la Real 
órden dictada en su conformidad en 20 del propio 
mes, por la cual se* m andó : p rim e ro , que quedase 
anulada definitivam ente y en todas sus partes la Real 
órden de 5 de Febrero anterior: segundo, que es
tándose á lo resuelto en la de 25 de O ctubre de 4 844, 
5 de Junio de 4846 y 6 de Mayo de 1852, no volvie
sen á adm itirse á la interesada instancias relativa* á 
la reclamación de abono de los enunciados recibos; y 
tercero y último , que la misma quedase á los resul
tados que pudiera producir la causa abierta on el 
Juzgado de la expresada Dirección general por los 
recibos de dicha procedencia que pudiesen resultar 
ilegítim os:

Vista la dem anda contenciosa que contra la ex 
presada Real órden de 20 de Agosto de 1859 in ter
puso ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Vi
cente Hernández de la Rúa, en nom bre de Doña Se
gunda M artinez, en 4 de Febrero de 1860, con la 
pretensión de que se declarase sin efecto dicha Real 
resolución, y subsistente la de 5 de Febrero del re 
ferido año 4859:

Visto el escrito de contestación de mi F isca l, en 
el que pide que se declare válida y subsistente la 
Real óruen reclam ada:

Visto el escrito presentado por el Letrado defen
sor de la dem andante, cuando se hallaba el pleito en 
estado de vista manifestando que su representación 
estaba concluida, puesto que habia fallecido Doña 
Segunda Martinez, instituyendo por heredero, según 
sus noticias, al General D. José Luciano Campuzano; 
y el auto de la Sección de lo Contencioso del referido 
Consejo, por el q u e , con suspensión de la v is ta , se 
hubo por term inada dicha representación, y acordó 
hacer saber la existencia y estado de estos autos al 
que se suponía heredero para que, siendo cierto, usa
ra de su derecho:

Vistos el escrito que por el resultado de tales d i
ligencias presentó el mismo Letrado Hernández de 
la Rúa mostrándose parle en nom bre de D. Juan Saiz 
de A rroyal, en quien el heredero instituido habia 
cedido la h eren cia , acompañando los documentos 
que acreditaban su personalidad, y el auto dictado 
en su v irtud  por la expresada Sección de lo Conten
cioso; en que tuvo por parte á dicho Letrado en la 
representación que pretendía :

Vista la Real órden de 29 de Marzo de 1844, por 
lo cual se dispuso en su art. 2.° que era im proroga- 
ble el térm ino para la presentación de recibos de su^ 
m in is tro s , cuyo plazo ya se consideró caducado el 
dia 31 de Julio de 1841, sin que en este punto cu 
piesen excepciones de ninguna n a tu ra lez a ; y en el 
3.°, que todos los recibos de suministros que por 
los agiotistas y especuladores se presentasen á c o r-

Íioraciones ó particulares con el objeto de beneficiar
os cayesen en comiso y se retuv ieran , poniéndolos 

á disposición de la Intendencia general m ilitar para 
que por los mismos recibos formasen cargo á los 
cuerpos, entendiéndose que el comiso era sin per
juicio de la formación de causa á que pudiera haber 
lugar contra los mencionados agiotistas :

Considerando que desde el 20 de Junio de 4 858, 
en que se amplió á todos los Ministerios lo dispuesto 
con respecto al de Hacienda en el Real decreto de 24 
de Mayo de 1853, solo pudieron reform arse por la via 
contenciosa las resoluciones gubernativas que contie
nen las Reales órdenes de 25 de O ctubre de 1844, 5 
de Junio de 1846 y 6 de Mayo de 4 852 que causaron 
estado ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á

3ue asistieron D. Domingo Ruiz de la V eg a , Presi
en te ; D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, 

D. Francisco Tames Hevia, D. Antonio E scudero , Don 
Santiago Otero, D. José de Villar y Salcedo; D. A n - 
tero Echarri y D. Santiago Fernandez N egre te ,

Vengo en dejar sin efecto las Reales órdenes de 5 
de Febrero y 20 de Agosto de 1859, y en m andar se 
esté á lo resuelto en las expedidas en las citadas fe
chas de 25 de O ctubre de 1844, 5 de Junio de 4846 
y 6 de Mayo de 4852.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres. =  Está rubricado  de la 
Real m ano.= El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de M iraflores.»

P ub licacion .=  Leído y publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos ; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G aceta. De que certifico. 

Madrid 27 de Junio de 1863.=M iguel Zorrilla.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 6 8 .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
Jas dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858  en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del
3 por 1 0 0 ,  á tenor de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley 
de 1.® de Abril de 18 5 9 .

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE OCTUBRE DE 18 9.

Sevilla.
4 033 3  Ayuntamiento de Sevilla.. . . .  2 5 .5 6 1 ,97

MES DE NOVIEMBR E.

Logroño.
4 0 3 3 4  Ayuntam iento de Alfaro   2 .1 5 7 ,5 2

MES DE DICIEMBRE.

Logroño,

4 0335 Ayuntam iento de Aldeanueva
de E b ro ,    ................   2 .289,47

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

M ES DE EN ER O  DE 1860.

Logroño.

10336 Ayuntam iento de A lb e r ite ... 106,40
10337 Idem de A rnedillo.......................  179,72
10338 Idem de Azofra.............................  ‘112,93
10139 Idem de B a ñ ares.  ..................  221,43
40340 Idem de Bobadilla........................  52,36
10311 Idem de Calahorra.......................  39,90
10312 Idem de Corera , ..............  302,98
10343 Idem de Cuzcurrita ................  211,75
10344 Idem de Grábalos .......................  229,32
10345 Idem de H ercc............................... 376,27
40346 Idem de L eyba........................   25,72
4 0347 Idem de M ontemediano  38,58
10348 Idem de Muro de Aguas . . . .  7 7 1,21
10349 Idem de Murillo de U ioL eza. 236,60
10350 Idem  de N estares ........... 751,40
10351 Idem de Nieva de C am eros.. .  208
10352 Idem de Pradejón........................  435,58
4 0353 Idem de Rincón de S o to   148,26

Tarragona.
10354 Ayuntam iento de Mora de

E bro.............................................  104,50

Zaragoza.
10353 Ayuntam iento de A lagon.. , .  1.748,27
10356 Idem de Saviñan .......................... 10.643,56
10357 Idem de Pastriz............................  958,79
10358 Idem de Y illa lb a ........................ 350,59

MES DE F E B R E R O .

Zamora.

10359 Ayuntam iento de Z am ora.. . .  19.383,07

MES DE MARZO.

Tarragona.
10360 Ayuntam iento de Y ilaseca  2.158,78
10361 Idem de Yilaplana....................... 513,03

Zamora.
10362 Ayuntam iento de Zamora. . . .  13.005,20

MES DE ABRIL.

Zaragoza.

10363 Ayuntam iento de Fuentes de
G iloca..........................................  393,51

1036i Idem de Laguna.......... 90,eo
10365 Idem de Belchito .  ................... 105,12
10366 Idem de M iedes............................  35 4,15
4 0367 Idem de A niñon..........................  1.167,75
10368 Idem de Torrijo............................ 795,27
10369 Idem de la Y ilueña .............  117,78
10370 Idem de Táuste............................  755,01
10371 Idem de A teca.................  8.305
10372 Idem de Gelsa...............................  1.141,42
10373 Idem de M urero........................... 100,67
10374 Idem de Yillar de los Navar

ro s................................................  135,91
10375 Idem de M ovuela....................   588,90
10376 Idem de Clarés......................... . 489,75
10377 ld e u id e E r la ..................................  464,08
10378 Idem de Codos..................    775,14
10379 Idem de R uesca ..........  302
10380 Idem de Orcajo.............................  252,68
10381 Idem de Cubel..............................  441,43
10382 Idem de E pila................................ 402,67

MES DE MAYO.

Tarragona.

10383 Ayuntam iento de Y ilaseca___  2.200,17

MES DE JUNIO.

Lcon.

10384 Ayuntam iento de Palacios de
la Valduerna............................  2.566,67

10385 Idem de Saliagun ....................... 4 80,96
10386 Idem de San Martin de Tor-

, r e s ................................................. 307,20
10387 Idem de Cabreros del Rio . . .  2.560
10388 Idem de Cascantes....................... 894,40
10389 Idem de Congosto......................... 854,40

Tarragona.

10390 Ayuntam iento de Hora de
E bro ........................................ 6,65

Toledo.

10391 Ayuntam iento de A lca b o n .. .  487,72
40392 Idem de Carmena.........................  544,66
10393 Idem de Casarrubios del

M onte.........................    1.038,63
10394 Idem de Casasbuenas..................  4.916,44
10395 Idem de E scalona.........................  569,91
40396 Idem de Hontanar.......................  2.106,73
10397 Idem de Huerta de Valdeca-

rabanos.......................................  11.211,20
10398 Idem de Las H erencias  79,80
40399 Idem de L ucillos........................... 3.901,34
10400 Idem de Paredes...........................  4.267,75
10401 Idem de P o r t i l lo ....................   3.116,96
10402 Idem de T orrecilla .......................  941,97
40403 Idem de Ventas con Peña

Aguilera...................................... 7.691,67
4 0404 Idem de Y illa m ie l.. ............  448,88
10405 Idem de Villanueva de Alcar-

d ete ............................. 257,23
10406 Idem de Yillarrubia de San

tiago............................ 9.521,37

MES DE JULIO.

León.

10407 Ayuntam iento de A rdón........... 106,67
4 0408 Idem de Cebrones del R io . . . .  1.099,20
10409 Idem de Cem branos................................ 52
10410 Idem de La B añeza...................... 406,67
4 041 4 Idem de Palanquinos...................  39,90
40412 Idem de Y iliacerán......................  402,67
40413 Idem de San Juan de.Torres. 426,67

MES D E  AGOSTO.

Tarragona.
10414 Ayuntam iento de Mora de

E bro...........................  474,76
10415 Idem de Yillaseca.........................  4.225,98

MES DE SETIE M B RE.

Tarragona.

1041C Ayuntam iento de Mora de
E bro........................... 39,89

MES D E  OCTUBRE,

Tarragona.

104 47 Ayuntam iento de Mora de
E b r o , , , .....................  259,56

N úm ero  f . , .
importe de las

<5rden. Corporaciones. relaciones.

MES DE NO VIEM BRE.

Valladolid.

ÍT10418 Ayuntam iento de Cigales. 2.420,67
110419 ídem  de Mojados.........................

¡10420....... ídem  de Laguna.........................  473,60

MES DE DICIEMBRE.

Valladolid.

10421 Ayuntam iento de Fuensal-
"daña............................................. 624,52

10 422 Idem de Laguna....................... .... 4.264,86
10423 Idem de L om oviejo .. , ................ 872,67
10424 Idem de Medina cfel C am po... 640
10 425 Idem de Malilla de los C a ñ o s.. 549,34
10 426 I lem de M ontem ayor................. 1.504
10427 Idem de M ontealegre..................  1.200,06
10428 Idem de M avorga..........................
10429 Idem de P ortillo ............................
10430 Idem de Piña de Esgueva  13.860,14
40431 Idem de Pesquera de D u er o .. 4.434,67
48432 Idem de Peñaíiel........................... 1.393,07

MES DE EN ER O  DE 4861.

Ciudad-Real.
10433 Ayuntam iento de T orra lba .. < 396,49
10434 Idem de Moral............................... 805,4o

Madrid.
40435 Ayuntam iento de El V e lló n .. 96
10436 Idem de Fresnedillas.................
10 437 Idem de Fuente el Saz ...............  277,42
10438 Idem de las 18 villas de

U ceda........................................... L060,55
10439 Idem de L osches.......................... 7.422,21
4 04 40 Idem de Los H ueros...................
10141 Idem de M angiron......................  550,40
10442 Idem de M óstoles......................... 1.540

Madrid 17 de Julio de l863.=*Martinez.

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

DE PARTAMEN TO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION G E N E R A L DE 
LA DEUDA PUBLICA.— DEUDA DE L PER SONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resu lta
do corrientes y  han sido aprobadas por la Junta de la 
Duudu ¡rúOlévu, ouyuo jc comprenderán en certifica
cion para la emisión de titulo* ™ ».<» i*
men por L s interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los mismos.

Número Cantidades
de liquida- . 9ue

cío oes. A O K r E D ü R Ü S .  iepre?entan.

CLERO SECULAR.

Provincia de Toledo.

323 0 D. Andrés Dom ingo. . . . ----  10.118
32343 D. Pedro María González y

F ernandez.................................  7.438
33339 I). Pablo José G alvez...............  22.095
33 ‘44 D. Camilo Sánchez Orellana.. 16.128
35255 D. Francisco Rodríguez  3.368
35265 D. Remigio Tamaron................  20.627
36856 D. Juan José H erreros  4 9.627
36876 L>. Santiago'Zarzalejo.................  25.178
38167 D. Francisco de Paula Benito. 26.900
38174 D. Toribio Manuel G ó m ez .. . 30.020
38316 D. Francisco Abellanal  19.7 20
40092 D. Juan Mateos Carrasco  6.259
41703 D. Valentín Arcadio Diez  1 4.269
41746 D. Leoncio Rubio Cid............... 22.281
44531 D. Francisco López Quiroga.. 31.798
44533 D. Juan Clímaco Martin Ji

m én ez .........................................  6.712
44537 D. Vicente Montero...................  15.431
44538 D. José N a v a s .............................  11 -805
44539 D. Isidoro Alejandro Platero. 20.358
44544 D. Cláudio Sánchez...................  5.931
45561 D. Joaquín A rbiol......................  7.017
45562 D. José Tomás Aguilar Por

tilla ..............................................  5.464
45569 D. Lúeas Ignacio D ieguez  27.290
45586 D. Quintín M artinez..................  7.681
45590 D. Tomás de la O rden  8.434
45593 D. Natalio Paz.............................. 711
45595 D. Felipe Perez Moral  8.875
45615 D. Cayetano Sánchez................  6.842
45616 D. Pedro Sanz.............................. 49.727
45622 D. Antonio Zamorano    7.742
47265 D. Manuel de M iguel................ 8.951
47985 D. Pedro C orbin.........................  11.361
47987 D. Nicolás Conque.....................  8.512
47988 D. Antonio Cosiu.......................  19.478
47989 D. Ricardo Diaz P eco ................
47990 D. Patricio Fernandez  4.550
47996 D. Juan M iramon....................... 8.711
47997 D. José del Moral.......................  19.366
49022 D Julián Aragonés   13.560
49024 D. Lino Cabeira...........................  4.326
49026 D. Gorgonio G onzalo    4.666
49027 D. Julián López Jara..................  32.393
49028 D. José del Pilar García Arisco. 3 575
49029 D. Angel M ansilla....................... 750
49030 D. Pedro Rodríguez....................  2.200
49031 D. Francisco Y illanueva  3.885

Jaén.

48783 D. Jacobo R uiz............................  8.238

Barbastr®.

36545 D. Ramón Domec........  20.299,30
36546 D. Rudesindo G üerri . 9.875,58
31924 D. Domingo Sánchez . 9.542,84

Jaca.

37422 D. Rudesindo López.. 379,84
37426 D. Fernando Lozano.. 2.897,71
37427 D. Mariano Marcellán. 12.587,22
37439 D Santiago Navarro...................  122,30
37440 D. José N oves...............  4.835,08
37443 D. Francisco O rduña . 359,34
37449 I). Narciso Palacio......  883,31
37453 D. Francisco Perez . 11.361,84
37455 D. Mariano Perez de B iel  12.242,6 4
37458 D. Mariano Perez Malou  12.986,94
37459 D. Cárlos Portóles......  2.365,59
37460 D. Francisco Pratosi.. 9.625,25
37461 D. Domingo R aval...... 5.600,65
37467 D. Miguel Ruano.........  1.575,01
37468 D. Miguel Salvo........... 1.641,50
37469 D. José Sanclem ente. 363,32
37474 D. Francisco Sarasa... 4.453,89
37476 D. Joaquín S ilv es....   6.143,36
37480 D, Joaquín Torrab a .. 10,548,37



Número Cantidades Número Cantidades Número Cantidades
de liquida

ciones. ACREEDORES.
que

representan.
deiiquida- 

ci-'i ios. ACREEDORES,
que

representan.
de liquida

ciones. ACREEDORES.
que

representan.
■ ■ . — _____ ____ . V. -. ----— ■

León. 1 Lérida. 37630 D. Manuel Cotrina................ 30.285,93

37487 9,129,17 
848

37631 I). Ambrosio Domínguez........ 5.318
L). Mateo Alvarez......................

D. Lorenzo Castañera.............. 18.367 37632 1). Sebastian Delgado.............. 7.962,4 2
37^89 D. Andrés Alonso..................... 37589
37490 D. Domingo Arredondo.......... 1.318 57591 D. José Fontana......... 4.105 Tarazona.
37491 D. FYancisco Alonso Calvo. . . 825 3244 2 D. Juan Moríanos..................... 4 í.729,67
37492 D. José Alvarez Bardon.......... 6.168,35 Málaga. 3! 179 I). Ignacio Tejada.................... 6.469
37495 D. José Alvarez ....................... 5.448,81
37505 D. Maleo Bavon......................... 16.382,60 ! 32094 D. Antonio Aragón y Cabello. 29.409 Tarragona.
37531 D. Ignacio Diez.................. 6.678 37601 1) Joaquín Aragonés y López. 2.035,27 35305 D. Antonio Teiviner................ 2.681 j
37536 D. Gregorio Diez...................... 16.790,65 37603 D. José Antolines..................... 220,36
37550 D. Manuel Fernandez. ........... 5.249 37605 D. Manuel del Corral.............. 25.315,86 Vich. i
37555 D. Vicente Simeón Fernandez. 4 5.204,49 37609 D. Juan José Carrero.............. 23.208,60 32 í 63 D. José Ignacio Batllés............. 9.000 j
37576 D. Gregorio García........ .

D. Francisco García.................
17.354,9! 376! 3 D. José María Castillejo.. . . 338,88

de H ered ia .^37580 45.604 37617 D. José María Carrasco y Ji ; Madrid 6 de Julio de l»63.=» Angel r .
37582 D. José González .................... 4 3.047,44 ménez ..................................... 4 3.651,75 1 V.° B.°—Lascoiti.

Estado del m ovim iento de buques habido en el puerto d e  Santa Isabel de Fernando Póo en el n¡es de Mayo último.

BUQUES DE GUERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Toneladas. Tripulación. Dia
de ¡legada.

Punto de donde vinier^fe

Fragata Dradel Sael........................
Vapor Le Som.................................
Goleta hélice Vad-Ras....................
Goleta Dan..................................... .

Mr. Ten Jamón.........
Mr. Bonis..........................
D. Luis Martínez. . . . . . .
i

Inglesa...........................
Francesa............ ..........
Española.....................
Inglesa.. . . . . . . . . . . . .

400
100 
4 60
80

19
(1
3
0

!)
);
>!

200
80

>i>

3
13
22
25 ,

De Lagos.
De Acra.
De Saint-Thome. 
De Lagos.

IDEM S.&LXDOS.
yú-r de salida i

¡!
Punto á lioiicJti van.

Goleta hélice Vad-Ras. ! IV í ,ni<5 : Española..................... | 12 j Para Saint-Thome.
Fragata Dradel Sael....................... |M[r. Ten Jamón................ Inglesa........................ .

1
i 400 1 4 9 ! i 200 48 ¡ Para la mar.

BUQUES MERCANTES ENTEREOS.

Nombre y clase del buque.
\

Nombre del Comandante. Bandera.

1

M ¡quina.

!

Cargamento

|

Toneladas.

1

Tripulación.
Dia

de llegada.
Punto de donde vinieren.

Bergantín Federik. . . . . . . . . . . . . . L’Clarique.............. F rancesa.................... »
i j> r»

General. . 24 2 
2 4 i

22 9
4 **

De Gaboon.
FAp Rnnn v

Barca Maleani ................................
Illijóos . . . . . . . . . . .  .

Idem . . . .
I *0 

» Carb. nied. 430 Cf i 20
U G  JUvJlJ 1 i Y •

De Suamll.
Barca Mary Hamilton..................
Fragata Polonesa...........................
Paquete Retriver...........................

*.
>!

Mr. Grey........ ..................
íMr. Guilches........ ............
1 M r» T l i p b o p t

Idem ...........................
Idem .............................

»

»

4 20

Goma. . . .  
C arbón... 
Core eso  4

270
946
2 (4

43
19

i
i1 22
i 2 3

De Gaboon. 
De Newport. 
De Bonny.

IDEM SALIDOS

V v l  i V O i/i

Día de salida. Punto á donde van.

Bergantín Arias.......... ................
Barca Minerva ........

Un Oficial de Marina ing.a Inglesa......................
Idem.........................

» ! Aceite pal.4 
Seis nasais.

230
250

10
12

1 . a

2
Para la isla del Príncipe 
Pata la mar.

Bergantín Matilde Adelaide. 
Paquete Retriver..........................

Victoriano Márquez—  
Mr. Richard.................

Portuguesa ................. ..
Inglesa............ . . . .

p
120

j

¡General.. 
i 8

475
244

10
»

5
13

Para id.
Para la mar.

1

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección  general de A gricu ltura I n d u s t r ia  
y  Comercio.

El lunes 3 de Agosto próximo, á las nueve de ;a ma
ñana , se venderá en pública subasta en la Escuela pro 
fesional de Veterinaria, sita en el paseo de Recoletos, un 
caballo inglés denominado Young brough , procedente 
de los depósitos del Estado; el cual, según dictamen fa
cultativo , tiene el defecto de tiro de punto de apoyo, se 
baila algo estropeado de los remos y repropio ó resabiado, 
por cuyas circunstancias no se le considera adecuado pa
ra la reproducción.

El remate tendrá lugar ante esta Dirección general ó 
persona delegada por la misma.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 3.030 
reales vellón, que durante 10 minutos podrán mejorar 
los licitadores.

La persona en cuyo favor se declare el remate en
tregará en el acto al Escribano que autorice aquella el 
importe en que se hubiere adjudicado, haciéndose cargo 
al propio tiempo del mencionado caballo , que para ma
yor conocimiento de los que deseen adquirirle podrá 
verse desde este dia en el depósito situado en el embar
cadero del Canal de Manzanares.

Madrid t i  de Julio de 1863.^El Director general, Ma
nuel María de Azofra.

D irección gen eral de Instrucción  pública.
Estudios profesionales.

Con este fecha se manda expedir un título duplicado 
de Albéitar y íh rrador á favor de D. Pedro Delgado y. 
jNápolcs, y se declara caducado el que poseía expedido 
en 16 de 31a y o de 1845.

Lo que se publica para los efectos del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 24 de Julio de 1863.«=E1 Director general, Pe
dro Sabau.

D irección general de C orreos

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Llanes y Colunga.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
V vuelta desde Llanes á Colunga la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que ae ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.& Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del Administrador principal de Correos de 
Oviedo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista ó cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Oviedo.

10. El contrato durará tres años, contados desde e] 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi 
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse í 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendr¿ 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba 
jo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece 
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor 
respondeneia por otro ú otros puntos, serán de cuente 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sir 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de laí 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variacior 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter 
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, e] 
contratista deberá contestar dentro del término de los 4 c 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene t 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop 
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho d€ 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo y por tos demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la

lisma y Alcalde de Llanes, asistidos de los Admires- 1 
'adores^de Correos de ios mismos puntos, el dia U de 
gosto próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
.uloridad.

U. El tipo máximo nara el remate será la cantidad de 
0.000 rs. vn, anuales, no pudiendo admitirse proposición 
ue exceda de esta suma.

15. Para presentarse como lidiador será condición 
vecisa depositar préviamentc en la Tesorería de Hacienda 
ública de dicha provincia, como dependencia do la Caja 
eneral de Depósitos, la suma de 1.70 a rs. vn. en metá- 
ico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
i cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
as interesados, ménos la correspondiente al mejor pos- 
or, que quedará en depósito para garantía del servicio á 
[ue se obliga hasta la conclusión del contrato.

1o. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
omprometc a prestar el servicio, así como su domicilio 
T firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. Á este pliego se unirá la carta de pago original que 
iCiedite haberse hecho el depósito prevenido en la con- 
licion anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
jonste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
:on recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidciitu de ia subasta du- 
Mnto la ínoíivA luir-a anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8, Para extender las proposiciones se observará la for
nida siguiente:

"Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
i i ario desde Llanes á Colunia y viee versa por el pre
ño de.............. rs. anuales, bajo las condiciones conteni-
las en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos ios pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20 . Si de la comparación de las proposiciones^ resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á ia voz por espacio de media hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.8 del Real decreto de 27 de Febrero de 18^2 si nc 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga' 
miento de la escritu ra, ó impidiese que esta tenga eíectc 
en el término que se le señale.

Madrid 22 de Julio de I863.=E1 Director general d( 
Correos, Mario de la Escosura.

D irección general de A dm inistración m ilitar.
El precio límite para la subasta que se celebrará si

multáneamente en esta Dirección y la Intendencia del dis 
trito de las islas Baleares el 28 del corriente, á las dos 
de la tarde, con el fin de adquirir 1.300 quintales do ce
bada en la Factoría de Palma de Mallorca, 300 de ellos de 
aquel país y los I.OjO restantes del continente, consiste 
en 33 rs. 4 3 cénls. quintal castellano.

Madrid 2 4 de Julio de 4 863.—D. O. de S. E , el in ten
dente Secretario, Joaquín Galvez.

El precio límite para la subasta que se celebrará si
multáneamente en esta Dirección y la Intendencia de Va
lencia el 2 n del corriente, á la una de la tarde, con el fin 
de adquirir 23 .40o quintales de c bada e iila  Factoría de 
provisiones de dicha capital, consiste en 33 rs. 96 cénti
mos quintal castellano.

Madrid 24 de Julio de 1863 —D. O. de S. E ., el Inten
dente Secretario, Joaquín Galvez.

El precio límite para la subasta que se celebrará si
multáneamente en esta Dirección y la Intendencia de 
Galicia el 31 del actual, á la una de la tarde, con el fin de 
adquirir 7.700 quintales de cebada en la Factoría de pro
visiones de la Coruña, consiste en 47 rs. 32 cénts. quintal.

Madrid 24 de Julio de <863 —D. O. de S. E ., el Inten
dente secretario . Joanuin Galvez.

J u n t a  de la D euda  p ú b lica .
Secretaría.

La Junta ha acordado que el 28 del actual, á la una 
del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema pública de documentos de 
varias clases, amortizados por pago de débitos, subastas 
y conversiones en Abril último; de cupones pagados por 
la Tesorería de este establecimiento y por las de las p ro
vincias en el segundo semestre de 1862 ; de vales conso
lidados depositados en el Archivo; de una lámina de Deu
da sin interés; de un cupón de Deuda consolidada inte
rior pagado por la Comisión de Hacienda de España en 
París, y de cupones de Deuda exterior ingresados en es
tas oficinas ántes del año de 4 850.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 4 8 de Julio de 1863.= El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno—V.° B.°«=El Director general,v Presidente, 
Lascoiti. _______

Junta general de E stadística.
Secretaría.

El dia 3 de Agosto próximo, á las doce de la mañana

y en el local que ocupa esta Secretaría , tendrán lugar los 
ejercicios de oposición para provee5* la plaza de Oficial 
sexto de la misma, dotada con ei sueldo de 10,000 rs. 
anuales.

Lo que so avi.u-. á k>.¿ interesados para su conoci
miento.

Madrid 23 de Julio de 1863. — El Secretario general, 
J. Emilio de San,os. —2

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de M adrid .
Se saca á pública subasta la recomposición de seis 

•ombas para apagar incendios, bajo las condiciones que 
starán de manifiesto en la Secretaría de dicha Cor- 
loracion.

El remate se verificará en las Salas Consistoriales por 
nedio de pliegos cerrados, á la una de la tarde del dia 19 
le Agosto próximo,

Par.» tomar parteen la licitación deberá justificarse 
laber consignado en la Depositaría del Excmo. Ayun- 
amiento 3 -o rs en metálico, obligaciones de la Deuda 
nunicipai de Shas ó del empréstito, donde se custodia- 
*án hasta que terminado el remate les serán devueltos 
i los licitadores á cayo favor no se haga la adjudicación, 
:ontinuandu retenidos los de aquel á quien se conceda 
íasta el otorgamiento de i; escritura, que le serán de
vueltos.

No se admitirá proposición alguna que exceda de 
15.800 rs. en que han sido presupuestadas las obras.

Constituido el Sr. Presidente de la subasta en el sitio 
señalado para celebrarla, se dará principio á la lectura 
leí pliego de condiciones facultativas y del presente, p u 
liendo los concurrentes manifestar las dudas que se les 
ofrezcan y pedir las explicaciones necesarias.

Acto seguido se entregarán a! Sr. Presidente las pro
posiciones oí: la primea a media hora, y trascurrida esta 
no se admitirá ninguna otra, ni podrán retirarse las pre
sentadas, ni introducir en ellas enmiendas, modificacio
nes ni alteración alguna.

Para prevenir la duda que pudiera ofrecerse sobre la 
preferencia relativa de los licitadores en el caso de que 
resultasen dos ó más proposiciones iguales, á lo ménos 
se pondrán en una caja tantas bolas numeradas cuan
tos sean los proponentes,-y la que saque cada uno de 
estos por sí mismo ó persona que entregue la proposi
ción determinará el lugar respectivo para el caso de la 
licitación abierta.

, Serán abiertos los pliegos por el Sr. Presidente, leyén
dose en alta voz y desechando en el acto las proposicio
nes que no estén acó apañadas del documento que jus
tifique el depósito ;«revio de ios 320 rs. de que se habla 
en la condición 3.a, como también «los que no estén re 
dactados en la forma y términos del modelo inserto á 
continuación, y los que excedan de los 4 5.8o0 reales 
vellón que se expresan en la condición 4.a, que sirven 
de tipo para la subasta.

Terminada la lectura de los pliegos, se declarará por 
el Sr. Presidente la proposición que resulte más benefi
ciosa á los fondos municipales; y si apareciesen dos ó 
más iguales, se abrirá licitación tan solo entre sus au 
tores por el tiempo que el Sr. Presidente señale; y en 
el caso de que no se hiciese ninguna mejora, se adjudi
cará el remate al autor de la proposición que tuviese el 
número más bajo de los sorteados.

Para seguridad del contrato entregará el rematante 
por vía de fianza en la Caja general de Depósitos la can
dad de 1.580 rs. en metálico, obligaciones d¿ la Deuda 
municipal de Sisas ó del empréstito, la que le será de- 
vue ta cuando acredite con certificación del Visitador 
de limpiezas é incendios, con el V.° B.° del Sr Regidor 
Comisario del mismo , de haber cumplido con las condi
ciones de la contrata.

El remate obliga al contratista desde el instante en 
que se cierre el acto de la subasta, y al Excmo. Ayunta
miento tan solo desde que recaiga la aprobación.

El pago de la cantidad en que queden rematadas di
chas obras de recomposición se satisfará al contratista, 
prévia certificación del Visitador del ramo de limpiezas é 
incendios, visada por el Sr. Regidor Comisario del mis
mo, de haber cumplido con lo contratado, la que presen
tará en la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento para su 
pago.

"Los gastos de escritura, copia y demás que origine la 
subasta serán de cuenta del contratista , y renunciará ex
presamente el fuero de su domicilio.

Modelo de proposición.
D. N. N ,, que vive calle de ........ , núm .......... , cuar

to  enterado de las condiciones para la recomposi
ción de seis bombas de apagar incendios, propias de esta 
muy heroica Villa, y enteramente conforme con las mis
m as, se compromete á ejecutarlas por la cantidad de (en 
letra).

¡Fecha y firma del proponente.)
Lo que so anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 22 de Julio de 1863.—EI Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. _ _

E scuela  Central de A gricu ltura.
El dia 15 de Agosto próximo, á las doce de su maña

na , se venderán en esta Escuela , situada en la Flamenca, 
á cuatro kilómetros de distancia de Aranjuez, 68 arrobas 
de aceite lavado v 28 id de aceite virgen.

El acto tendrá limar en la Flamenca por medio de 
pliegos cerrados, al q u e  deberá acompañar la carta de 
pago de haber depositado 200 rs. para poder tomar parte 
en la licitación ,? los cuales se admitirán en dicho local 
hasta las doce del dia anterior al de la subasta.

El pliego de condiciones y precios que han de servir 
de tipo se hallarán de manifiesto en las oficinas de esta 
Escuela.

La Flamenca de Aranjuez 24 de Julio de 4 863.=?. O. 
del Sr. Director, el Contralor, José Castrillo.

G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  d e  Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano titu 

ir de Zuheros , dotada con 5.00 » rs. anuales satisfechos 
e los fondos municipales por la asistencia á los pobres, 
as. aspiranLes á ella podrán dirigir sus solicitudes al 
ayuntamiento de aquella villa en el término ue un mes, 
¡ontado desde 1a inserción de este anuncio en el Boletín 
)f¡ciül de esta provincia y  G a c e ta  d e  M adrid .

Córdoba 22 de Julio de 1863.==Enrique de Cisneros.
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A yuntam iento constitucional de M artiago.
Se halla vacante desde el dia 25 del mes que rige 

en adelante el partido de Cirujano titular del pue
blo de Martiago, en el partido judicial de Ciudad-Rodri
go, por renuncia del que la desempeñaba: su dotación 
es convencional con los vecinos, que ascenderá proxi 
mámente á 240 fam gas de trigo cobradas en la recolec
ción , y 200 rs. pagados de fondos municipales por la 
asistencia de 29 familias, pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento en el término de un 
mes desde su inserción en la G a c e ta  y Boletín oficial.

Martiago 4 de Junio de 1863.=*El Alcalde, Lorenzo 
Vicente. Por acuerdo del Ayuntamiento, Francisco 
Sánchez, Secretario. 3773

A yuntam iento con stitu cion a l de K a m b ro c a .
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de Nam- 

bróca , dotada con 5.50;yírs. anuales , pagaderos losJíOC 
del presupuesto municipal por la asistencia gratuita á los 
enfermos pobres, y los 5.009 rs. restantes por distribuí 
clon de igualas entre los vecinos, todo recaudado por él 
Ayuntamiento , quien satisfará al facultativo por trimes
tres vencidos.

El pueblo consta de 180 vecinos; es sano; de ricas y 
abundantes aguas , y  dista dos leguas de la capital.

Las solicitadas, dirigidas al Presidente de su Ayunta
miento , se recibirán por el término de 20 d ias, á contai 
desde la Inserción del presente anuncio en el Boletín ofi 
c.ial de ia provincia. 3793

R egistro de la Propiedad de B ecerreá .

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en los libros antiguos del Registro de este 
partido (4).
José Mendez v su m ujer, de San Miguel de Neyra del 

Rev, á D. Joaquín Quiroga, del pueblo de Cousada, venta 
de una fanega de centeno de renta que les pagaba. Care
ce de los inmuebles sobre que gravita.

José silva, y su m ujer, vecinos do Piñeyra , á su ve
cino Francisco Fernandez, fofb de 3 posiciones de ter
reno. Carecen de nombre algunas, y todas de términos y 
confines. ,

José Fernandez Rojo, de los Maz s ue Neyra «e Rey, á 
D. Domingo María Gómez, Escribano de número, foro del 
prado de Lameyra. Falta de términos y confines.

José Ramon'Nuñez, de Sobrado,á Ramón García , ve
cino de Piñeyra , venta de 235 rs. de renta por el 
prado de Tabeiro que lleva en foro. Carece de términos y 
confines.

José Frey, del Puente de Cobas, á Diego Rodríguez, de 
San Justo , venta de la caseta nueva. Carece de término y 

onfines.
D. Manuel Lombardía, de San Martin de Nevra de Rey 

D. Jacobo García , de la Veiga, venta de una fanega d( 
en ten o que paga Diego López, de San Martin, ta ita  d( 
amueblas.

Juan Dacal, vecino de Viliarpunteiro, á Benita Erbon 
u vecina, for • de una pieza de huerto al sitio de Fosac<
011 otros varios terrenos. Falta de término y confines 

Francisca Sonto , vecina de Aranza , a su nieto Fran 
is co  López, donación de sus legítimas- por testamento 
n que hizo otras donaciones á hijos y nietos. Carece di 
ixpresion de los inmuebles.

Antonio Osorio, vecino del Arcal.de Neyra de Rey,
). Ramón Gómez , de San Pedro, venta de la cortiña d 
aCapellana. Carece de confines.

Juan Varcárcel, del pueblo de Piñeyra, á su vecino 
Antonio Fernandez, foro de una porcioñ de terreno en 
)uteiro. Carece de término y confines.

Doña María Villares, vecina de B ralla, á sus sobrinos 
diguel Simón y á Domingo Mendez, donación de una 
:asa y porción de fincas por via de testamento. Falta de 
érminos y confines.

D. Jacobo López, vecino de la Condumiña, al Excelen- 
ísimo Sr. Marqués de Alcañices, adjudicación de mitad 
le una casa cortiña y otras fincas. Falta de confines.

D. Antonio Fernandez, vecino de Vilares, á Manuel 
Fernandez, vecino de Busto, venta de la cortiña de sobre 
a casa. Carece de términos y confines.

D. Jacobo López, vecino de la Condumiña, á Manuel 
Fernandez, vecino de Rústelo, venta de una cortina en 
Keguedo. Carece de término y confines.

Rodrigo Arias y su mujer, vecinos del Reguengo, á su 
nieto Rodrigo Moran, vecino de Villarin, donación de to
dos sus bienes. Carece de expresión de los inmueble^.

Máreos García y su muier María Josefa Fernandez, ve
cinos de Lugo, con Manuel Arias , hermano de la María, 
á Rodrigo Arias, vecino del Reguengo. recibo de legítimas 
y apartación de lo que les pudiese "corresponder. Carece 
de id.id.

Martin Perez y su mujer, vecinos*de Yillachambre, ú 
Josefa Perez de Larce, su hija, dotación de 2 fanegas dt 
centeno que paga Diego Tallón, de Recesende, y un pe
dazo de prado en Lameyra. Carece de inmuebles la ren 
ta y de término y confines.

D. José González, de Santiago de Miranda, á D. Pedrt 
López, de Villachambre, venta de un leiro titulado dt 
Abajo del Castro, con inclusión de otro más abajo. Care
cen de término y confines.

D. José González, de Santiago de Miranda, á D. Pedrc 
López, de Villachambre, venta del prado Novo. Falta di 
ccnfines.

D. Pedro Pan y María Antonia Sande, vecinos de Va 
liña, á José Nuñez, de i arballedo , venta del prado Zar 
ravella y una pieza de monte en ei Agro de Moino. Falta 
de término y confines.

Tomás González, vecino de Reguengo, á Rodrigo Arias, 
su vecino, recibo de dote. Carece de inmuebles.

Rodrigo Arias, vecino de Reguengo, á favor de su 
nieto Rodrigo, mejora de tercio y quinto. Falta de la ve
cindad y apellido del mejorado y de discretacion de bie
nes la mejora.

D. Diego Gómez C-mcelada, del lugar de San Pedro, á 
su hija Doña Juana Valcarce , dotación de 2 fanegas de 
centeno de renta que pagan los herederos de Alonso Pe
rez, de Gundian, Falta de discretacion de los inmuebles 

Blas Ciranoba y su mujer, vecinos de Cerezal, á su 
hijo Antonio Ciranova, mejora de tercio y quinto. Falh 
de inmuebles.

Doña Inés Roson, vecina de Vilar, y Antonio Fernan
dez Manso, vecino del lugar de San Esteban , permuta di 
2 terrenos por uno. Carece de términos y confines.

Pedro do Val y su hijo M anuel, del Coto de Teijeira 
á Manuela do Val; Manuel López, vecino de Teijeira , á st 
hijo Márcos López, dotación y mejora de tercio y quinto 
Carece de inmuebles.

Antonia Rodríguez, vecina del Puente de Neyra de 
Rey, á su hijo Manuel, testamento que comprende mejo
ra de tercio y quinto y otras disposiciones. Falta de dis
cretacion de ios inmuebles.

D. Andrés Valcarce y Luaces, vecino de Furis, á D01 
Froilan Correa, de la Pena de Nevra de Rey, venta de í 
fanegas y media de centeno que paga Manuel Abellevra 
vecino de Pereíra. Carece de inmuebles.

Domingo López y su hijo otro Domingo, vecinos de 
Furis, á Froilan Alvarez, del pueblo de Cuuso, foro de 
5 fincas. Falta de términos y confines.

Manuel da Cal y su mujer , vecinos de Cacabelos, á 
su hijo Tomás Martínez, mejora de tercio y quinto. Falta 
de inmuebles.

Cayetano Martínez, de San Pedro de Santa Cruz, á 
Manuel da C al, de las Casas de Cacabelos, recibo de legíti
mas. Falta de inmuebles.

Jacinto Martínez , vecino de Cacabelos de Sobrado , á 
su hijo Tomás Martínez, mejora de tercio y quinto. Falta 
de inmuebles.

Tomás Martínez y su m ujer, vecinos de Cacabelos , á 
su hijo Manuel Martínez, mejora de tercio y quinto. Ca
rece de inmuebles.

D. Francisco Fernandez, vecino de la Vidueira, á Don 
Pedro Lombardía , su vecino , venta del terreno de corti
ña nombrado da Porta. Carece de términos y confines.

Pedro González, vecino de Arrojo, á su vecino Pedro 
Osorio, foro del terreno da Caseta y Gamoal. Carece de 
términos y confines.

Domingo Vilela, vecino de Escobio , á su vecino Ma
nuel Martínez, venta del prado de Lamela. Falta de té r
minos y confines.

Tomás González, vecino del Reguengo, á sus vecinos 
Juan y Manuel Arias, foro de tego y medio de centeno al 
sitio del Lámelo. Carece de términos y confines.

Juan Parajuá y su mujer, vecinos de Sobrado, á Don 
José González, de la villa y corte de Madrid, y en su 
nombre á D. Antonio Bolaño , de Arandedo, venta de la 
cortiña de Candedo. Falta de términos y confines.

Ramón é Ignacio Argadelo, vecinos de Camporedondo, 
á D. Juan Calderón, vecino de la Pena, venta de 8 fane
gas de centeno y 4 0 reales en dinero que pagaba Manuel 
González Corral, de Camporedondo. Falta de inmuebles. 

Francisco Fernandez , vecino de Puente de Neyra , á

Véanse 'as Gacetas de ayer y  anteayer.

3. Pedro Lombardía , de la Vidueira , venta de un pecla2o f 
le terreno en Fontaiñas. Falta de términos y confines. \ 

Francisca Mendez, de la Casa de Recomba, á d0 | 
Agustín Nuñez , vecino de Cascada , venta de 3 ferrad0s 
y medio de prado en el nombrado de Couso. Carece 
situación y confines. f

Manuel Rodríguez , vecino de Pol, a Silvestre Fernán. ¡ 
dc-z, de Yiliameijc , venta de un prado al sitio de San Es. 
téban. Carece de situación y confines,

Ana Armada , vecina de Castro, á sus convecinos Ma, 
ría López y José Arias , venta de un barbecho en Carr-R 
ileira de Avisarega de arriba. Falta de situación y con, 
fines.

Manuel González , de Puente de Neyra , á Manuel Fer. i 
nandez , del lugar de Busto , venta de un retazo de corte ‘ 
ña en la nombrada de Piedraflta. falta de términos y
confines.  ̂ • 1

D. Vicente Calderón , vecino de San Martin de Neyra 
de Rey, á Manuel Fernandez , del pueblo de Busto, ven. * 
ta de una pieza de prado en Chousa de Abría. Carece de 
términos y confines.

D. Ledro Valcarce, vecino de P o l, á Angel Mendez, 
del pueblo de Lagos, venta del prado llamado Barja y 
otro* en Ponton de D. Alvaro. Carece de términos y con.
fines, .

Josefa Diaz, vecina de Guimarey, á D. José valcarce 
Arias , y en su nombre á Eusebio» Arias, de Villachambre, 
venta de la cortiña da Porta, falta de términos y con.

D. José González, vecino de Miranda , á D. José Vab 
caree , y en su nombre á Eusebio Lamas, de Villacham. ¡ 
bre, venta de 2 porciones de monte. Falta de término, 
discretacion y confines.

D. Manuel Rodríguez, vecino de P o l, á Silvestre fer. 
nandez, de Villameije, v D. José Nuñez de Val, venta del 
prado llamado da llolga. falta de términos y confines.

Doña Catalina Bermudez y su hijo D. Vicente Calde
rón, vecinos de San Pedro de San Martin, a D Domingo 
María Gómez, Escribano de número de este Juzgado, ven- 
ta de la cortiña de los Carballos. Carece de término y I

C0Û n¿ n u e l  Rodríguez, vecino de Pol, á Domingo Frey, I  
del l u w  de Cobas, venta de í  fanegas de centeno deren. i  
ta quepagaba el comprador. Carece de inmuebles. ¡

José ILunon Nuñez, vecino deSobrado de Picato, i  \ 
Antonio Torron , vecino de Sindin, venta de i  fanegas y 
media de centeno que pagan Angel López Santa Ciuzé 
Isabel González, del lugar de Sobrado. Carece de inmue
bles.

Juan Armada, vecino de Sudrio, á favor de Santan- 
d res, foro de la heredad del Bosque, inmediata al puente 
de Cobas. Falta de expresión del nombre de uno de ios 
contratantes, y de linderos la finca.

D. Manuel Rodríguez, vecino de Pol, á Manuel Cando, 
de Aranza , venta de las tierras de Pena Cabalada y Pra. 
do de arriba. Falta de términos y confines

Diego Pousada Nuñez, vecino de Santa Marta , á An- | 
tonio Folgueiras, su vecino , venta del derecho de reco- I 
brar la cortiña de Abajo. Carece de términos y confines, f 

Angel y Ramón Perez, vecinos de Recesende, a An- ¡ 
tonio Folgueiras de Santa Marta, venta del prado do Moi- I 
ño. Falta"de términos y linderos.

Jo sé  Tallón , á su hermano M anuel, vecino de Penon* 
ta, cesión del huerto, campo del Gibradoiro, leira de 
Tortelo, el de Sarugo en Vieiro y el de tras do Cor- 
tiñeiro. Falta de términos y linderos. t

D. Francisco Montero, de San Martin de Neyra de Rey, 
á Manuel Fernandez, de Busto, venta de 4 ferrados de 
centeno que pagaba José Nogueira, del Mazo. Falta de in
muebles. .

D. José Monasterio y su m ujer, vecinos de Cancelo,á 
su hijo D. Pedro, mejora de tercio y quinto. Falta de ex- ; 
presión de los inmuebles.

D. José Mendez , vecino San Miguel, á Angel Rivera, 
de Santa Cruz, venta de 2 fanegas de centeno de renta, \ 
hipotecando la cortiña sembradura 3 ferrados. Falta de 
nombre, término y confines. _

Bernardo Gómez, vecino de Pineira , a AntonioJ*er- 
andez Manso, de San Estéban, venta de la cortiña y 
uerto llamado da Porta. Falta de tér ; inos y confines.

Jacobo de P in , vecino de la Condumiña de San Mi- 
uel, á su vecino D. Francisco Valcarce, venta de la mi- 
id del terreno de prado da Fonsela. Carece de términos 

confines.
D. Ramón Antonio Arrojo , vecino de Becerrea, a José 

astedo , vecino de Constantin, foro de una heredad al 
itio calle do Sol. Carece de términos y confines.

D. Manuel Fernandez Lombardía y su mujer, vecinos 1 
el Areal, á D José Fernandez , del lugar da Pereinña, 
)ro de una casa y cortiña, ó sea terreno de la parte su- 
ierior. Carece de términos y confines.

D. Antonio Fernandez , vecino de Vilares , a D. ledro 
’ernandez, de Cadoalla, y Domingo Rodríguez, de Oselle, 
oision en pago de legítimas del prado da Abrairina, y una 
>ieza-terreno en Rubillal. Carece de términos y confines.

José Ramón Nuñez , vecino de Sobrado , y su mujer 
francisca A rias, cesión de la administración de sus hie
les. Carece de inmuebles.

D. Juan María Quiroga , vecino de Lugo , á Lorenzo 
mpez , vecino de Madrid , venta de 42 ferrados de centc- 
10 que paaa Antonio Fernandez, de Quintá, y 4 Domingo 
óelon Chapozo , de Santa Marta. Carece de inmuebles.

D. Juan María Quiroga ,vecino de Lugo, á Lorenzo Lo* 
3ez , v e c in o  de Madrid , venta de una porción de renta 
jue pagan diferentes sujetos. Falta de inmuebles.

Ramón Perez, vecino de Mazadle, á su vecino Do
mingo Fernandez, venta del prado Troilo da Costa. Falta 
le término y confines. .

Domingo"Vázquez, vecino de Santo Tomé de Lebrujo, 
á Bartolomé Gómez, vecino de Traspella, venta de un 
retal de monte al sitio das Grovas. Falta de algunos con*

D. Juan María Quiroga , vecino de Lugo, residente en 
Madrid , á Juan Martínez , vecino de Madrid , venta de 
una porción de rentas en diferentes pueblos de Neyra de 
Jusa. Falta de inmuebles.

D. Juan María Quiroga, vecino de Lugo , residente en 
Madrid , á Juan Martínez, vecino de Madrid , y á José Pe
rez Louro, de Ferreiros de Neyra , venta del prado lla
mado del Menor y varias rentas. Falta de términos la 
finca y de inmuebles las rentas.

Vicente Pardo , vecino de Val, barrio de la Pena, a 
D. Pedro Calderón, obligación de pago de reales, hipote
cando al seguro la caseta de Fragua. Carece de término V 
confines.

José Ramón Nuñez , vecino de Sobrado , á su vecino 
Tomás García , foro de la cortiña do Brabo. Falta de tér
mino y confines.

Ventura María García y su madre , vecinos de Ango 
á Juan Carbdlo, de Gundian, venta de 6 femados de cen
teno que pagaba el CarbaLlo por casas y bienes en Cons
tantin. Carece de inmuebles.

D. José Gregorio Pardo, vecino de Jare je, á Domingc 
Rivas y su m ujer, foro de la casa en que habitaban y ur 
terreno confinante á ella. Falta de la vecindad de los re
cipientes , y de término y confines la casa y terreno.

Juan Rivas, vecino de Quíntela, á su vecino D. Ma
nuel G arcía, venta de la cortiña Cortiñeiro. Carece cl( 
término y confines.

José Villares, de Constantin, á Gregorio \a ldés , vect- 
no de Becerrea, venta de un huerto encima de la casad* 
Francisco Vázquez. Carece de término y confines.

D. José Rodríguez y Reimundez, D. Venancio Macías 
Antonio Rodríguez, José Otero, José da Cal, Agustín Lo 
pez, José Rivas, Manuel Fernandez, Antonio Otero 
Francisco Perez, Ramón González , Lúeas Pardo , Tomái 
Rivas, Fernando da Cal, Andrés Nuñez , Juan Berdial 
Ramón de Pim, Alonso Alvarez, Alonso Nuñez, Antonu 
Nuñez , Juan Alvarez , Alonso González y Domingo Ro 
driguez, vecinos de Guimarey , partija de montes. Care 
cen de expresión.

Doña María Josefa Pardo, vecina de la Casa c.e Salva 
dor, testamento en que se hacen varias disposiciones. Ca 
rece de especificación de inmuebles.

Doña Vicenta Seijas, vecina de Chórente de Sarna 
á D. Antonio Peña , vecino de Baralla, venta de 2 fanega' 
de centeno de renta que pagaban Manuel Gómez é Isabe 
Pombo, vecinos de Baralla. Carece de inmuebles.

D. Francisco Fernandez de la Vega, del pueblo de Bu 
lian , á José Fernandez, de Viilartelin, venta de una fane 
ga de centeno de renta que pagaba el comprador. Falt¡ 
de inmuebles.

Tomás González, vecino de Villachambre, á su veci 
no Francisco Fernandez, foro de un cuarto de casa, ui 
alpendre y un huerto. Faita de términos y confines.

D. Antonio Benito Blanes , vecino de Longo , á D. Jos 
Valcarce, vecino de Villachambre, venta de 3 fanegas d- 
monte bravo. Falta de térm ino, designación y confines 

Ramón Fernandez , vecino de Recesende, á Angel Pa 
radela y su muj r , vecinos de Sobrado, venta de un ce 
1 iro y un terreno junto al mismo. Carece de término 1 
confines.

Ramón Fernandez, vecino de Recesende , á Angel Pa- 
radela , de Sobrado de Picato, venta de una cortiña Lee 
ra do medio. Carece de término y confines.

José González , vecino de Santa Cruz , á Angel Para- 
déla, de Sobrado de Picato, venta de una casa y un huer 
to pegado á ella. Carece de confines.

D. Manuel Rodríguez , vecino de P ol, á Eugenio Ga
llego , vecino de Val, venta de 2 fanegas de trigo de ren
ta que paga Manuel F rontal, de Pol. Falta de inm ueble- 

D. José Gregorio Pardo, vecino de Jareje, á Juan loa 
ral, del pueblo* de Val ven ta  de 6 ferrados ménos 3 cuar
tillos de trigo. Carece de inmuebles.

M anuel da Cal, vecino de Villameije, a Agustín Ló
pez, de Santiago de Aranza, venta de la cortina de Gas



* ’ ¡7, nom brada do Castiñeiro. Falta de té rm in o s ytro y 0
cüí)í Íneninio Castedo, vecino de Constantin, á D. Ramón 

• de esta villa, como apoderado de Ben to Yaldés, An'oj0»  ̂ n n  ̂cnarto  de c a s a , u n  h u erto  y o tras varias 
venta ^ ecQ térm inos y confines.

uiel F e r n a n d e z  y su m ujer, vecinos d e  Sigirey, á 
j • y! 57rancisco F ern a n d ez , m ejora d e  tercio  v q u in to . 

s! \ f d e  expresión d e  inm uebles.
n A n t o n i o  de Prado Rivera, á su  so b r in a  Rosa María 

t» -do , d o ta c ió n  de v a r io s  efectos m uebles. Carece de de t 1 ° ',
l,)I1n LOionísio Otero, vecino d eF ag le  (S an tan d er), á José 

vecino de R ivadeneyra , ven ta  de 90 rs. que paga 
González, de R ivadeneyra. Carece de inm uebles, 

n  Antonio F ern an d ez , vecino de V itares, á su h ija 
,ític;  poña María Fernandez, cesión de la casa en  que 

?°bita\ nn  órreo  y o tras varias fincas. Carecen de té rm i
nos v confines^¿ i is t in  Pena, vecino de P o l , a su p ru n o  Angel Ro- 
i >¡aijez. vecino de ídem , cesión de todos los bienes que 
! 1 «nedaii corresponder. Carece de expresión de in - 

i ) le^m í \m istin P eñ a , vecino de P o l, á su vecino Angel Ro- 
i,.lares foro de la casa en que vive y o tra porcíon de 
fincan Falta de confines.

Francisco do Cando, v e c in o  de Ferreiros, á su  vecino 
V e n t u r a  D o n o , foro de 4 cuartillos en  sem brad u ra  en  la 

liña (]a Porta p o r  su cabecera. Carece de confines 
L p  José de P im , vecino de C o n d u m iñ a , á D. Vicente 
Mallo» del Puente de N evra , venta de la m itad de la la- 
mcvra , chouza do Carballo Longo. Carece de confines.

José Villares y A ntonia Y alcarce, vecinos de Constarí
an transacción respecto  á la m ejora de tercio  y qu in to  
míe hiciera José V illares. Carece de inm uebles

Juan A lvarez , vecino de Lejo, á su  vecino Ju an  F e r 
nandez, foro de una porción  de fincas sitas en el lugar 
de Lejo. Falta de confines.

Ramona Fernandez y  su  hijo Jacobo Alvarez, vecinos 
de Viduedo, á José Fernandez, de C astrolauzan, venta de 
un prado al sitio de Congosta. Carece de algunos con
fines.Josefa López y su m arido José da Silva, vecinos de 
Piñevra, á Valerio R o d ríguez, de Y illarpunteiro , v en ta  
de un terreno llamado do Coto. Carece de confines.

Domingo Rio, vecino de G undian , á Valerio R odrí
guez. de V illarpunteiro, foro de un te rren o  en  el A gro 
So Fisoiro. Carece de algunos confines.

José V illares, vecino d e la calle del Sol, en C onstan
tin, é sü ñijo otro José Villares, donación de la m itad 
del lugar llamado de Santos. Carece de expresión de in 
muebles.

Manuel González , vecino del P uen te  de N evra , á su  
vecino D. Vicente Mallo, venta de una cortiña eri P ied ra - 
fita y otra en la m ism a denom inación. Carece de con 
fines.

D. Antonio M ontero , de San Pedro  de San M artin , al 
Licenciado D. José A rias, de la T orre, venta de una fane
ga de centeno de ren ta  que paga Felipe López, det Cere
zal. Carece de inm uebles.

José Fernandez Rojo, de las Casas de ju n to  á la iglesia, 
á D. Pedro Calderón, vecino de los Mazos, ven ta de 2 fe r
rados en sem bradura  en  la cortiña del T orron . Carece 
de términos.

José Fernandez, vecino de las Casas de ju n to  á la igle
sia, y Alonso G arcía, de la V idueira, y M anuela Arm ada, 
de Fontes, á D. Pedro  y D. José C a ld eró n , vecinos de los 
Mazos, venta de porción de te rrenos, Carece de algunos 
confines.

Pedro G onzález, del lu g ar de Casares, á su n ieto A n
gel Arias , m ejora de tercio  y  qu in to  señalada en  varios 
bienes. Carece de com pleta expresión.

D. José González y D. Manuel N uñez, vecinos de Má
tela , de una p a r te , y dv? la otra Rodrigo A ria s , su  padre 
Angel Arias y su tio G regorio A rias, vecinos de R eguen
go, á favor de D. José N uñez y Froilana A rias, m ejora de 
tercio y qu in to  y dotación. Falta de expresión d e 'in m u e
bles.

Francisco F e rn an d ez , vecino de Y illach am b re , á P e -  
rlro González , vecino de F e rre iro s , venta de 9 ferrados 
Je cen eno de ren ta  que pagan los herederos de Tomasa 
Muñiz, vecinos de F e rre iro s , por el m olino de Landoira. 
Carece de confines.

Lorenzo G onzález, vecino de P o u sa d a , á D. Juan  Diaz, 
vecino de A ra n z a , ven ta de 4 6 y m edio rs. de réd ito  y 
zenso , h ipotecando la cortiña cam pa de Piedraboa. Care
ce de confines.

Jo^é G onzález, vecino de M atela, á su cuñado D. Ma
nuel Nuñez y  su  m u je r  Doña Josefa V alcatce, foro de to 
dos los bienes del o torgan te. Falta de expresión de b ienes.

D. José María Pardo, vecino de Lugo, á D. P edro  Val
o re e , de la C ondum iña, foro del p rado  de B aroncelle. 
ñilta de algunos confines.

D. José Pardo San C ib rian , vecino de Lugo, y Doña 
íosefa Fernandez, de la V idueira , transacción  p o r la que 
;e obligó á pagar la Doña Josefa al Pardo cierta cantidad 
lipotecando un  te rren o  cortiña sito en  Puen te  de Nevra. 
Carece de nom bre y confines.

D. Manuel Rodríguez y su  m u je r , vecinos de Pol, á 
dona María Josefa Mendez, vecina de A ranza, cesión del 
erreno de Veiga y R airos, el nom brado  de Prado  en el 
igro de este n o m b re  y el p rado  llam ado da Ponte. Care- :e de confines.

Pedro Pan y  María A ntonia de S a n d e s , vecinos de 
¡a lm a , a José Nuñez, del de C arbaíledo de Y illarcelin, 
iprobacion de u n a  ven ta con pacto de re tro  del p rado  ti
mado Z arravella y  o tras fincas. Carece de algunos colimes. ' • D

Manuel García, vecino de B erse los, á Juan  y José L o- 
jez, vecinos de A ranza, hipoteca al seguro de cantidad de 
uñero el leyro  Cornilló de Bargos, o tro  en  M uinbeilo. 'a lta de confines.

Gregorio F rev , vecino de C e rn ad a s , á Pedro  del Rio 
k-ecino de R io so b il, ven ta de 6 ferrados en sem brad u ra  
m la co rtiña  da Porta. Carece de confines.

Gregorio Arias, de Reguengo, á su sobrina Josefa Arias 
f su m arid o , sus vec inos, donación de todos sus bienes, 
^arece de expresión de inm uebles.

D. Antonio ^Montero y sus herm anos D. Francisco, 
Joña Rosa y Doña Vicenta , vecinos de San M artin , á Ma
nuel Fernandez , del Busto , venta de 3 ferrados cen teno  
te rc u ta  , según se los pagaba José N ogueira , vecino de 
os Mazos, por el p rado  da Campa. Carece de té rm inos y •onfines. J

Doña Josefa F e rn a n d e z , vecina de la V idueira , á Ma- 
luel Fernandez , del de Busto , ven ta  d e  u n a  fanega de 
centeno de v en ta , según se le pagaba Alonso García * con 
npoteca del te rren o  llam ado Pieza del Agro. Carece de confines. D
 ̂ D. Antonio Benito B lanes, vecino de L ugo, y D. Juan 

l ernandez Zuazo , C ura de Cereijido , reconocim iento de 
°ir(m lto con hipoteca á su seguro del g ranjeo  que tiene el Blanes en le ije ira . Carece de confines. 

ir*ii7\ ,?é B ecerra> vecino de Villabol, á José López, de 
rvl^u n 1 venta de & fanegas fie centeno de ren ta  que L I1 Bedro  Sánchez A raujo , su  vecino. Carece de in muebles.
vr  ̂e( r̂ ° Gando> cecino de Lejo, á A ntonio López, su eem o , venta de u n  te rren o  de m onte en el agro de fia
n z a  v un hueco que hay en tre  la casa del com prador y 

tv1*?0 te n d e d o r. Falta de confines, 
le d ro  de A rriba y su m u je r , vecinos de V a l , á José 

'  pez, vecino de Vilar de F rancos, v en ta  del p rad o  de la ^ampa. Carece de confines.
Matías R odríguez y  su m u je r , vecinos de Francos, á 

j eCino hopez , ven ta  de medio ferrado de sem bra- 
un n Gl-\ Pra fi° llam ado F o rcad o , según lo dem arque 

h 1 * artíce fie dem arcación y  confines., 1 - Vicente C alderón, de San M artin de N eyra de Rey, 
voiúa°Sie * erilí,n fie z > vecino de Busto, en Fuensangrada, 
Rnrv - 1 una fa íie8a de cen teno  de ren ta  que paga José 
\ nn zbsu Yecino- Falta fie inm ueble^ y  del Municipio 1 que pertenece el com prador.
Jo ir  nc!n F ernandez L om bardía, y  sus hijos, vecinos
reo noZ0S N,eyra  de Reyr> á Juan  González G alan, su c no, cesión de un  barbecho  en el agro de A rriba. Fal- 

nom bre, térm ino  y confines.
D LoP e z > vecino de G uim arey, al Sr. Brigadier
tóon i ce Y A ria s> de V illacham bre , v en ta  de 4 0
Hi vooín Ce? leno d? ren ta  cíue P°Ba Domingo Rodríguez, ecino. Carece de inm uebles.
del i ! l °  F®r r ®ir°, vecino de S igirey, y  V icente Janeiro , 
m  G radin » d e tr i to  de Láncara , obligación de
tma ü S can tldafi h ipotecando el prado Novo y  la cor- Rnai da Porta. Carece de confines.
Berséloc11101110 F e rn a n d ez» de Prado, y  Dom ingo Diaz, de 
confines ’ perm uta  de varios terrenos. Carece de algunos
rio Dv p ^ andS° B ecerra , vecino de P o l , á D. M anuel Oso- 
una f .^ ln0 , A ra n z a » ven ta de u n  p rado  sem brad u ra  

J) '  \ ^ a centeno. Carece de n o m b re  y  térm ino. 
P ern in ri'fJp 18 .Ca!d,efon . vec¡n° de Papin , á D. Vicente
do Pr ,( n on USÍ °  V  , de Surriba > venta del prado liama- « do grande. Falta de algunos confines
Jlaiio üJ f i  u n ’ ve,cino de la Condumiña, á D. Vicente
clíousi r  i f l ! 6 , Ne/ r a > vellta de la mitad de la ‘ de Carballolongo. Carece de algunos confines.
de jn J  n i° ii10 J ern a n d cz  de Prado, Escribano de Neyra 
denta rlo i }■'̂ pn,ueJ Saavedra Yebra, vecino de Vigo, Lases ra l»  dkd'dad de una casa y bienes en Quíntela de l f  '-'a[ece de expresión de inmuebles.
Pedro dé ^nJ,°»Lo!8bardl> su mujer, vecinos de San roqui-i d» ,  Martin, a Manuel Gómez, vecino de la par- 
ijue [ ||K, vir.ra,1(Za -r ví'n,a de 3 Anegas centeno de renta ranegas v  T(?rnel1;0 Por la co' tiña da Millara, 2 e Nogueira, de los Mazos, y  la casa en que

vive F ranc seo González. C arecen de inm u eb les las % fane
gas, y de confines y térm ino  las fincas.

José F e rn an d ez , vecino de Souto , y  María Diaz F e r 
nandez v A ntonio Alvarez , vecinos de Fontes, á s u . hijos 
Manuel Fernandez y Ram ona Perez D íaz, m ejora de t e r 
cio y q u in to  y dotación q u e  com prende algunas fincas. 
Carece de confines.

María G onzález , vecina de S o u to , á su h ijo  Manuel 
F e rn a n d e z , m ejora de tercio  y  qu into . Carece de in 
m uebles.

José G o nzález , vecino de Santa C ru z , á su  vecino 
José P e re z , foro de un  leiro en  el Agro de Chousedo. Ca
rece de confines.

A ndrés R o d ríg u ez , vecino de B a ra lla , á D. M anuel 
Diaz A rm ada, vecino de los V ales, ven ta de 10 rs. y  m e
dio de réditos, hipotecando todos sus bienes. Carece de 
expresión  de inm uebles.

D. Pedro  Diaz y  su m ujer, vecinos de A rrojo , á Don 
Manuel García , vecino de Q uíntela , v en ta  de m edia fa
nega centeno de ren ta  que paga Francisco  A rias , vecino 
de A rrojo. Falta de inm uebles.

A ntonio Fernandez y  su m ujer, vecinos de Santalla, 
á Domingo Ayan , vecino de Lages , ven ta de p arte  del 
prado que llam an Chouso. Falta  de confines.

D. Diego Pereira y Boado, vecino de Y ilonta, y Miguel 
Fernandez, vecino de Lejo, recibo de d inero  y apartación  
de legítim as. Carece de expresión de inm uebles.

José V illares y su  hijo Juan  V illares, á Felipe Gómez, 
vecinos de C onstantin, foro de u n  re ta l de tie rra  con u n a  
caseta al sitio de Sobreriba. Falta de linderos.

Rosendo Caloto, vecino de Sobrado , á su  herm ano  Vi
cente Caloto , venta de las legítim as que al otorgante cor
responden . Falta de expresión de bienes.

D. Vicente L ó p ez , vecino de Folgoso, á V icente G ar
cía y  su  y e rn o , vecinos de Cascalla , ven ta  de u n  prado 
en  Tras ua Veiga y do Freijo. Carece de algunos con
fines.

D. Manuel Rivera, vecino de Farnadeiros, á Angel Ló
pez, del de Sobrado, v en ta  del prado  da Bragada. Falta 
de algunos confines.

Ju an  da C a l, vecino de V illarpunteiro  , á Francisoo 
Fernandez, de P iñeira, ven ta  de % fanegas centeno de 
ren ta  que paga Benito E rbon  , vecino de P iñeira. Carece 
de inm uebles.

Juan F ern an d ez , de V illa rp u n te iro , á Francisco  F e r
nandez , vecino de P iñeira, ven ta  de u n  te rren o  en  el 
Agro de la Cruz y o tro  en Piornedo. Falta de algunos con
fines.

D. Juan A ntonio N eyra , vecino de Fuensagrada, fian 
za para el desem peño del cargo de P ro cu rad o r, h ipo te
cando varias ren tas. Carece de inm uebles.

G regorio Alvarez y  su  m ujer, vecinos de Gestoso, en  
C e rv an te s , á D. A ntonio Lom bardía y la s u y a , vecinos 
de los Mazos, á sus hijos Domingo Alvarez v F rancisca 
N uñez, m ejora de tercio y  qu in to  y dotación. Falta de 
inm uebles.

D. A ntonio Lom bardía y su  m ujer, vecinos de los Ma
zos, á su  hija María A ntonia Nuñez y A ntonio Mallo, v e
cino de C ascallá , á su  hijo F e lip e , m ejora de tercio y 
qu in to  y dotación. Falta de inm uebles.

D. Antonio Nuñez y su  m ujer, vecinos de T e ije ira , á 
José López, vecino de Escobio, foro de un  p rado  al sitio 
da R iveira. Carece de algunos confines.

Manuel Nuñez , vecino de San Pedro de San M artin, 
á D Pedro y D. José C alderón , del lugar de ios Mazos, 
venta de u n a  fanega en  sim ien te en  la chousa da Fonte- 
la. Carece de com pleta especificación.

D. Leandro Becerra , vecino de Pol, a Ram ón G arcía, 
de San Salvador de P iñ e ira , ven ta del p rado  llam ado Vie
jo . Falta de algunos confines.

D. Manuel M ontero, vecino de San Pedro  de San M ar
tin , á sus convecinos D. F rancisco  Fernandez y Doña 
Antonia A lvarez, venta de un te rren o  á prado  en  A r- 
deinde. Falta de algunos confines.

Pedro Castedo y su m ujer, Angel Nuñez, José Villares, 
Domingo D uran y G abriel Perez, vecinos de C onstantin , 
á Doña Inés Roson, vecina Oe Vilar, ven ta de un  pedazo 
de m onte inculto  en Fondo do Yalin do Fabeiro. Carece 
de algunos confines.

D. José Gregorio P a rd o , vecino de F arege, á 1). F ra n 
cisco V ázquez, vecino de P ñ e i r a , ven ta del p rado  de Rí
ñelas. Carece de algunos confines.

Domingo S ilv a , vecino de L am as, á su hijo Fro ilan , 
m ejora de tercio y quinto . Falta de expresión  de in m u e 
bles.

Francisco  L ópez, del lugar de Basilio, á D. Vicente 
D iaz, vecino de A ranza, subforo de una casa en Basilio y 
o tras varias fincas. Carece de algunos confines.

D. Vicente D iaz, vecino de A ranza, á Manuel López, 
vecino de B asille , cesión de un  foro de una casa en Basi- 
lle y  v arias fincas. Falta de algunos confines. *

José F e rn a n d e z , vecino de S an tan d ré , á José López, 
vecino de T ra sp en a , ven ta del m ayor valor del prado de 
Reconco. Falta de confines.

Tomás G onzález, vecino del Reguengo , á su vecino 
Francisco  F ernandez , venta de 20 cuartillo s en sem b ra 
d u ra  en la co rtiñ a  do Lámelo. Carece de confines.

D. B ernardo Fernandez y su  m u je r , vecinos de la La
gu n a , á su hijo D. A n ton io , m ejora del tercio  y qu in to . 
Falta de inm uebles.

Pedro  Alvarez y  su  m u je r , vecinos de A rro jo , á su 
vecino M anuel Y alcarce, ven ta de la co rtiña  de Pombal. 
Falta de algunos confines.

D. José González , vecino de Madrid , á Ju an  Parap ia, 
vecino de S o b rad o , foro de la co rtiña  de Candedo y  o tra  
llam ada de la Cosa de la ven ta . Carece de algunos co n 
fines.

Tomás González j vecino del R eguengo, á su  vecino  
Manuel A ria s , v en ta  del prado llam ado Lámelo y p a rte  
de otro  prado. Falta el n o m b re  de la segunda porción  de 
prado y los i  de algunos confines.

D. Manuel Saavedra B e rm u d ez , vecino de Cedrón, á 
Eusebio Fernandez , vecino de S u d r io ,fo ro  de una p o r 
ción de bienes. Carece de confines.

José Dorado, peón cam inero  vecino de la V aliña, á 
D. José González, vecino de M adrid, recobracion  del p ra 
do das Colincas. Falta de unos confines.

José Ramón Nuñez y  su m ujer, de Sobrado, á D. F ra n 
cisco Vázquez, de P iñ e ira , ven ta  de 160 rs. de ren ta  que 
gaga Manuel López, do Souto de P iñeira. Falla de inm ue-

D. Ju an  María L ópez, vecino de Lugo y  residen te en 
M adrid, á D. Juan A ntonio C orton , tam bién  de Madrid, 
obligación con hipoteca de ren tas  en lab p rov inc ias de 
L u g o , O rense y Coruña. Carece de expresión de in m u e 
bles.

Ram ón y  José López, vecinos de P a p in , á D. F roilan  
C o rre a , vecino de la P e n a , v en ta  de 5 ferrados centeno 
que paga A ntonio García, de Papin. Falta de inm uebles.

Domingo F e rn a n d e z , Diego Vilela y María Perez , á 
Leandro M endez, vecino de "Aranza, ven ta de p a rte  de 
la cortiña de Valide. Carece de algunos confines.

D. A ntonio Belon y  Navia y su m u je r , vecinos de San 
Ju s to , á D. José P a rd o , vecino de Pousada, ven ta del 
prado  llam ado L am eiron. Falta de confines.

Teresa L ópez, vecina del P uen te  de N eyra de Rey, á 
D. Pedro  A ntonio G uzm an, vecino de G ulpiileiras, en  Bu- 
ron  , ven ta ó convenio respecto  á parte  de i p rado  da Por- 
ticela. Carece de algunos confines.

Manuel Mallo, vecino del Puen te  de N ey ra , á  D. Pe
dro  Lom bardía , de la Vidueira , foro de la chousa de Va- 
íiña y O scura. Carece de d iscretacion  de confines.

D. Domingo F ernandez C a rre te , vecino de V ib res, á 
su  hija Doña Rosa Y alcarce, cesión de 9 ferrados centeno 
de ren ta  que pagan Felipe P e re iro , de V ib re s , D. José 
y D. Manuel López. Carece de inm uebles.

D. Diego y D. Francisco  Nuñez y Doña María V alcar- 
ce , m u je r del D. F ran c isco , vecino? de M atela, convenio  
respecto á legítim as y  cesión de 2 p artid as  de re n ta  en 
d inero . Carece de inm uebles.

D. Domingo y D. José Gómez Cancelada, vecinos de 
T u c e n d e , y  Doña María Y a lc a rc e , m u je r del D. F ran c is
co (digo del D. J o s é ) , á Domingo Fernandez C a rre te , v e 
cino de V itares, recibo  de apartación  de legítim as. C are
ce de inm uebles.

Isabel L ó p ez , vecina de V eiga, á D. Domingo F e rn a n 
dez C a rre te , Cura de Vilar es , venta de 5 ferrados ce n te 
no de ren ta  que pagaba el com prador. Falta  de inm ue
bles.

D. José T e lo , vecino de Cabanas , á I). Domingo F e r
nandez C arrete , vecino de V itares , ven ta de 5 ferrados 
cen teno  de ren ta  que pagaba el com prador. Falta de in 
m uebles.

Felipe de la P e re ira  y  D. Domingo Fernandez Carrete, 
vecinos de V ib re s , transacción  respecto de 6 varas de 
te rren o  del foral del C o n d e , y  3 y m edia p o r el de Pena • 
m ayor. Carece de especificación de inm uebles.

í). Ju an  B erm u d ez , vecino de R ivadeo , á D. Domingo 
C a rre te , vecino de V ib res  , ven ta de una fanega centeno 
de ren ta  que pagaba el com prador. Falta de inm uebles.

1). Pedro Diaz S arm ien to  , vecino de A rrojo , á María 
Fernandez dos P ra d o s , su  vecina , foro de u n  pedazo de 
co rtiñ a  de la capellanía de San A ntonio de Padua. Falta 
de n o m b re  y algunos confines.

El M arqués de Alcañices á José G onzález, vecino del 
P u en te  de N e y ra , foro de u n a  casa y casería de bienes 
llam ada do Teso. Falta de algunos confines.

D. A ntonio F ernandez, vecino de V ib res, á José Ares, 
vecino de C u rro , ven ta de 2 te rrenos llam ados Leira 
da Cancela y do Penelo. Carece de algunos confines.

Domingo Cordero y su  m u je r A ntonia da C a l, veci
nos de G u im arey , al Sr. Brigadier D. José V alcarce y  
Arias , de V illacham bre, v en ta  de m edia fanega cen teno  
de ren ta  que paga Pedro  V alcarce, de G uim arey, p o r los 
te rren o s Fontela , Z arra do Val y  o tras varias fincas. Fal
ta de té rm ino  y confines.

José Villares, vecino de Constantin , á Francisco Vi-

llapol v su m ujer, vecinos de Baralla , a llan am ien to ’Yle 
pago de 125 ducados á  Josefa V illares, que se h ab ían  de 
pagar en 3 fanegas de centeno, h ipotecando las 3 co rtiñ as 
que tiene en la vega de C onstantin . Falta de confines.

José F ern an d ez , vecino de V aliña, á Pedro  González, 
vecino de San Juan  de A rro jo , venta de una fanega cen- 
teno de ren ta  , hipotecando la casa en que hab itaba y co r
tina ju n to  á ella. Falta de confines.

D m ingo D uran, vecino de C onstantin , y  María Tole
do , vecina de Arrojo , á Doña Inés R oson , vecina de Vi
la r de C ancelada, venta de i  porciones de m onte en  F a 
beiro. Falta de algunos confines.

Doña María Bolaño, Ram ón García y  su  m u je r , v ec i
nos de los M azos, y  D Pedro  L om bardía , vecino de Vi
la r  de Mouros. en  M eira , á D. Domingo María Gómez, de 
Pena , venta de las legítim as que á los o torgantes co rre s 
pondían por sus padres. Falta de expresión "de bienes.

Doña Josefa Alvarez y  su hijo I). Diego A ntonio de 
Rois, á Doña M ariana A lvarez de R o is , vecinos de San 
M artin, dotación de una f >nega centeno de ren ta  que 
paga Ju an  González, de Matela, p o r el prado  do Rigueiral 
y el leiro do Cepo. Carece de confines.

Roque N uñez y  su m u je r , vecinos de Matela, á Mi
guel González, su vecino, ven ta  de la m itad  de la te rce ra  
parte del lugar llam ado do Corral. Carece de expresión  
de bienes.

D. Matías Rodríguez, vecino de R iodarco, á Doña Jo
sefa A lvarez, vecina de San Martin de N eyra de Rey, v en 
ta de 2 fanegas centeno de ren ta . Falta de inm uebles y 
del no m b re del pagador.

Doña A ntonia V alcarce y Navia , vecina de Matela, á 
D. Matías R odríguez, P resb íte ro , vecino de F u rco , venta 
de las heredades, prados, cortiñas, casas &c. que poseía 
José González, de Matela. Carece de especificación de los 
inm uebles.

Jacobo F e rn a n d e z , vecino de Papin, á D. Ju an  Calde
rón  , vecino de la Pena , ven ta de u n  te rren o  en  Moiño 
de O uteiro. Falta de algunos confines.

José de Castro , vecino do V aliña, á Pedro  López, ve
cino de Villanova , venta del p rado  Z arra de Roque. Ca
rece de algunos confines.

José Ramón N u ñ ez , vecino de Sobrado, á su m ujer 
Francisca López T orron  , h ipoteca al seguro  de dote de 
algunas habitaciones de casa y varias fincas. Falta de 
confines.

D. José V alentín A rrojo, vecino de B ecerrea , á Do
m ingo D uran, vecino de C onstantin , foro de una casa y 
porción de fincas en  C onstantin  y sus té rm inos. Falta de 
algunos confines.

Cayetano Silva y su  nuera  María L ó p ez , vecinos de 
Lamas, y A gustín dé la F uente y su h erm an a María F e r 
nandez, vecinos de Mazadle, á ÍJomingo Silva y  Polonia 
Fernandez, m ejora de tercio y quinto" p o r los p rim ero s 
y dotación de algunas fincas po r los segundos. Falta de 
especificación de confines.

B ernardo S án ch ez , vecino de L am as, á su  vecino 
Froilan íúlva, ven ta de t i  cuartillos en sim iente en  el 
p rado  da Agrua. Falta de especificación de confines.

Domingo Silva , vecino de Lamas, á su  hijo Froilan , 
ratificación de m ejora de tercio  y qu in to . Carece de e x 
presión de bienes.

José Rodríguez, vecino de Mazadle, y  G regorio N uñez, 
vecino de Maleta, á Isabel Rodríguez y Diego N uñez, m e
jo ra  ó donación -le todos los bienes y dotación. Carece de 
expres on de bienes.

José Ramón N u ñ e z , vecino de Sobrado , á su  vecina 
Doña Isabel González, ven ta del prado da Calzada da Bra
gada. Carece de especificación de confines.

V icente Iglesia y su m u je r , vecinos de las Casas de 
Val y lugar de Pena , á su hijo Felipe Iglesia , m ejora de 
tercio  y qu in to . Carece de inm uebles.

(Se continuará.j

B a n e o  d a  C á d iz .
BALANCE FORMADO EL 30 DE JUNIO DE 1803.

Comprende d-esde 1.° de Enero á 30 de Junio de 1863.
CAPITAL ACTIVO.

Acciones de reserva : 15.000 acciones exis
tentes á ¿.000 rs. v i l .  ............................  3 6000.000

Idem  com pradas 668 á rs. vn. 2.079,91.. . 1.389.380
t Existencia en  efec-
\ tiv o  ...............  9.413.i 56,47

C a ja ... < Idem  en b i l le te s .. .  29.512.300 
j Idem  en  pastas de
\ o ro ...........................  5.213.428.50

------------------------4L148.88«,97/ Descuentos y prés*
j ta m o s .. . . " ..............3". 184.770,29
I Se rebajan  por in -  
1 te re se s ..................... 83.701,64

. ¡ t 33.101.068,65J" ( Letras á negociar. . 2.387J 79,97 
‘ ¡Se rebaja % por i 00.____ 41.685.89 2.325.494,08

|L e tra s  á  c o b r a r . . . .  982.948,16
f Billetes del T eso ro .. 1. 5 02 500 
! Cupones de Deuda

del E stad o   28.684
  -------------  39.540.695,89

Deuda del Estado perten ec ien te  al fondo 
de re se rv a , 2.000.000 rs . en títulos del 
3 p o r 100 consolidado á o í p o r 1 0 0 .. .  4.040.000

Deudores corresponsales p o r saldos  1.78! .042,25
Idem  v a r io s ........................................................... J .524.832,47
C asa, plaza de Candelaria, 12, p ro p ie d ad . 4.0-aO^Oo'
M obiliario ................................................  70.000
Gastos de in s ta lac ió n ..........................  74.000
Efectos depositados...........................................  3.7 i 2.04 9
Idem  á co b rar por cuen tas c o r r ie n te s . . .  1.407.250,03

Rs. v n   425.738.134,63

CAPITAL PASIVO.
Capital rep resen tad o  p or 25.000 acciones

a 2.000 rs. v n   ...................................  30.000.000
Billetes em itid o s..................... ............................ 60.000.ooo
Depósitos de e fe c tiv o .  .................................  523.388,45
Idem  de v a lo re s .............................................   . 3.742.049
A creedores p o r cuen tas c o rrie n te s   7.188.4 49,88
Idem  corresponsales  957.94 4,06
Idem  v a r io s ..........................................................  2.018.223,24
Idem por d ividendos an te rio res de u ti l i

dades.................................................................. 18.490
Fondo de re s e rv a ................................. 760.000
G anancias y  pérd idas.........................  559.920

Rs. v n   4 25.738.4 34,63

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS.
DEBE.

Abono á los docum entos en c a r te ra   93.387,53
Idem  á la c a s a , m obiliario  y  gastos de

insta lac ión ........................................................  47.000
C ontribuciones.................................................... 46.894,60
Gastos de co m e rc io , asignaciones al Con

sejo de gobierno , h o n o ra rio s , su e l
dos & c. . .......................    216.296,39

Aplicado á la cuen ta de am ortización de 
q u eb ran to  en la negociación de b illetes
del T eso ro , 4 0 p o r" l0 0 ............................... 56.753,92

Q uebran to  orig inado p or la im portación 
de rs. vn. 59.500.000 en pastas de oro y
n u m erario  d u ra n te  el sem es tre   786.703,19

R eparto  de 60 rs. vn. á cada u n a  de las
9.332 acciones em itid as   ............  559.920

Rs. v n   4.778.955,63
HABER.

U tilidades p o r descuentos y  préstam os en
el sem estre .......................................................  1.192.999,24

Idem  p or le tras n eg o c iab les..........................  24 1.926,97
Idem  p o r cupones , aum ento  de 2 p o r 100 

en  el p recio  de la D euda del Estado y 
beneficio en  2.<>00.000 v e n d id o s ... . . . .  401.112

Idem  p o r  cupones co m prados......................  4.250,76
Idem  p o r cesión de p a rte  de las asignacio

nes del Consejo de gobierno y D irección. 25.666,66 
P roceden te del fondo de re se rv a ................. 240.000

Rs. v n   4.778.955,63

Cádiz 30 de Jun io  de 1863.‘t= E l D irecto r, José de 
Abarzuza.=»P. A. del S ubd irec to r , Juan  M. P ica rd o .= E l 
In te rv e n to r , Juan  M. P ica rd o .= E l Com isario R égio , José 
F ernandez D iaz .= E stá  con fo rm e .= Jo sé  H erreros Gargollo, Secretario .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Rafaél Domínguez, Comi
sario de Guerra que fué de los reinos de Valencia y Murcia , 6 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér

mino de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 do publica- j 
do este anuncio en ia G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría j  

general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en e lexá ííien  de las cuentas de lo* 
caudales que recibió y distribuyó en la quinta división de infan
tería del ejército del Gentío desde 25 de Octubre de 1810 a 31 
de Mayo de 1811; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 4 863.— José Fuilés. 5490— 1

Tribunal deGuentas del Reino.— Secretaría general.— Negocia
do 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del linio, señor 
Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. Ramón Fernandez, Pagador que 
fué de las obras de fortificación de la plaza de V alencia , ó sus 
h ered ero s, cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que en el tér
mino de 40 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publica
do esle anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaria  
general por sí ó por m edio de encargado á recoger y contesta* 
el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
caudales para dichas obras en aquella provincia , comprensiva 
desde 7 ele Enero á 31 de Agosto de 1829; en la inteligencia que 
de no verificar lo les parará ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 1863.— José Fuliós. 3497— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.°— Por ei presente y en virtud de acuerdo del limo se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Vicente C oya, Comisio
nado que fué del Excusado y Noveno de Calatayud por los años 
de 4812 y 4 813 , ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 d ías, que empezarán á contarse 
á los 4 0 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten 
en esta Secretaría general per sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar ei pliego de reparos ocurridos en el exámen de 
las cuentas de caudales de los expresados años é indicado con
cepto ; en la inteligencia que de do verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 4863.=José Fuliós._________ 3498__1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2,°— Por e! presento y en v iitu d  de acuerdo de! lim o, se
ñor Ministro Jefe de ¡a Sección sétima de este Tribunal se 
cita , llama y emplaza por segunda vez á D. Angel Montoya, 
ó sus herederos, Administrador que fué deí Excusado del Arci- 
presíazgo de Darooa el año de 4 805 , cuyo paradero so iga ru, á 
fin d e  que en el término ie 80  do¡s, que em pezaren á contar
se á. los  4 0 de publicado este anuncio en la G aceta  , se pre
senten en es! > Secretaria genera! por sí ó per medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el exám en de las cuentas del citado año d e  4 805  por ei e x -  
nresado concepto; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 4 8 6 3 .= José Fuliós. 8308—2

Tribunal de Cuentas de! R e in o — Secretaria general.— N ego
ciado 2,°— Por e! presente y en virtud de acuerdo* del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima d eeste  Tnbuoal se cita, dama 
y emplaza por segunda vez á D. Miguel de la Cruz y Losas, Ad
ministrador que fué del Excusado del Obispado de Segó vi a en ios 
años de 4807, 4808 y 1811 , ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en ei término de 30 días, que empezarán 
á curiarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de n  paros ocun  Idos 
en el exámen de las cuentas del expresado ramo respectivas á 
los aflús indicados; en ?a inteligencia que de no verificarlo ios pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 4863.— José Fuliós. 3509—2

Tribunal de cuentas de! Reino.— Secretaría genera!.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del I Uno. se 
ñor Ministro Jefe d é la  Sección sétima de este T ribuna!. se ella, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Vicente Fernandez R egue

ra, Adnvnislrador que fué del Excusado del Obispado de Oviedo 
desde 4 808 ai 18 i 2, ó sus hei coeros, cu > o paradero so ignoro, á 
fin de que on e! íonuino de SO chas, cuc empez;:*:} ó contarse á 
los 4 0 de publicado esto anuncio ea la G aceta , se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de 
las cuentas dtd expiesado ramo, currespondíeníes a ios años de 
4 808, 4 309, 4S10, 4S11 y 1812; en h  inteligencia que de n o v n i -  
ílcar’o íes parará e! perjuicio que haya luga!'.

Madrid 8 de Julio de ¡8 6 3 — José Ful'ós 3510— 2

Tribunal de Cuentas de! Reino.— S e a  (dona genm ah— Ncp >- 
ciado 2.°— Por ei piescnte y en vi; lo.! de o:.;rróo de; iim.> ;< ■: .r 
Ministro Jefe de la Se: o;ou novena de esie T; ihum-.i se cita. Ir 
ma y e p l a z a  por segunda vez á D. Be? naido Sabater , C o m b é-  
nado de liquidación del distrito de Valen;:!•*. ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, a fia de que c n el término de 40 di. s, 
.que.empezarán á ccn U ise  á ios 10 de publicado esto anuncio ¡q  
la G a c e t a  , se presenten ea esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar ei pliego de reparos 
ocurridos en el exám en de la cuenta de caudales y efectos del 
Ministerio de Real Hacienda de dicho distrito, correspondiente al 
mes de Marzo de 1823; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 1363 .= José Fuliós. 3514—3

Tribunal d e  Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego
ciado 2.a— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á ios herederos de D. Rem igio  
Vega, Diiector que fué del departamento de grabado de !a casa 
de Moneda de Madrid , cuyo paradero se ignora , á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de las 
cuentas de dicho departamento correspondientes á os años de 
4 847 y 4 848 rendidas por el referido Vega; en la inteligencia 
que de no verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 4S63 .= José Fuliós. 3512— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se cita, 
llama y emplaza por primera vez á las hijas y  herederas de Don 
Juan González Bango, Administrador general que fué de Rentas 
provinciales de V alladolid, cuyo paradero se ignora , á fin de 
que en el término de 30 días, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en ia G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado ó recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en d e  las 
cuentas de Reales Tercias de la expresada ciu d ad , correspon
dientes al año de 4815 rendidas por el referido González Bango; 
en ia inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 9 de Julio de 4 863 — José Fuliós. 3313—2

Juzgado especial de Hacienda de Madrid.—Provincia de Ba
dajoz.
Bienes de corporaciones c iv ile s— Fincas rústicas.— Partido  

de Llerena.
El primer trozo con 140 fanegas del Quinto de abajo, en la 

Dehesa Vieja, sita en término de Azuaga y de sus propios. Fue 
tasada por los peritos en 25.000 r s . , capitalizada en 26.437 rs. 
50 cénts., y  rematada en 4 3 de Abril de 4 859 en cantidad de 73.4 00 
reales por D. Pedro Sola, vecino de M adrid, quien verificó el 

v pago de su primer plazo en 24 de Agosto de dicho año, se adeu
dan hasta el dia los plazos segundo, tercero y cuarto, vencidos 
en ios años de 4860, 61 y 62, por valor cada uno de 7.340 rs., ó 
sea un total de 21.930, saliendo nuevamente á subasta en quiebra 
por el tipo de les 26.437 rs. 50 cénts., que es el m ayor entre la 
tasación, capitalización y el débito por ei que se procede á la 
venta.

Condiciones para la venta .
Además de las generales que están prevenidas para los bie

nes del Estado, se tendrán presentes las siguientes:
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su

basta.
2.a Que en el dia 5 de Agosto próximo, y hora de las doce de 

su mañana, tendrá efecto la subasta en el Juzgado de Hacienda de  
esta corte, sito en la Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, y  ante 
los Sres. Jueces de los partidos de Gastuera y Llerena.

3.® Que el rematante satisfará al contado la suma de 24.980 
raales, y  el resto hasta el completo de la en que fué adjudicada 
en seis plazos iguales con intervalo de un año.

4.a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva  
subasta, y  del segundo comprador los de escritura y toma de po
sesión. 8797

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda pública de esta provincia, se cita, llama y  
emplaza por ei presente edicto al tenedor de una lámina de Deu

i

da corriente contra el Estado de! 5 por 4 00 á papel no negocia
ble, núm. 3.287, su capital 227 933 rs. 4 7 mrs. nominales, perte
neciente al Cabildo eclesiástico de ia parroquia de San Andrés 
Apóstol de la villa de Infantes, para que en el término de 30 días 
comparezca en este Juzgado y Escribanía mayor- de Rentas, P la
za Mayor, núm. 3, piso tercet o, á usar de su derecho en el ex 
pediente que se instruye pa¿ a justificar su extravío; bajo aperci 
bimiento.

M adrid23 de Julio de 4863.— Por mandado de S. S . , Manuel 
María Cárdenas, 3794

 —    1 —

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Yanguas, Juez togado de primera instancia del distrito  
del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano del 
número D. Juan Zozava, se cita, llama y emplaza á todos ios 
que en concepto de acreedores so crean con derecho á los bienes 
y cauda! relicto por D. Fernando Brieba, que falleció en esta 
corte el 27 de Febrero último en ia casa núm. 5 de la calle Im
perial, cuarto tienda, para que en el término de 30 dias compa
rezcan por sí ó por medio de persona autorizada competente
mente á deducir la accionque les corresponda en dicha testam en
taría voluntaria, promovida por e! heredero de aquel D. Ser
vando Brieba, la cual radica en dichos Juzgado y Escribanía; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que  
haya lugar. 3796

D. José Antonio de la L lera, Magistrado de Audiencia fuera 
de M adrid, Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por e' presente primer edicto cito y emplazo á Aniceto Cue
vas para que en'el término preciso de nueve dias com parezca 
en mi Juzgado ó en le cárcel de presos de esta villa á responder  
á los cargos que le resallan en causa que sigo contra el mismo 
por hurto de dinero; apercibido que de no presentarse se segui
rá en su rebeldía y le parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 20 de Julio de 4863.=L !era. 3748

En virtud de providencia dictada por e! Sr. D. Patricio Gon
zález, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
corte, por la Escribanía del Licenciado D. Francisco Seco de Cá- 
ceres se cita á la viuda y parientes del finado D, José Perez y  
R oldan, Alcaide mayor que fué de Sarnaná, en la tefe d e  Santo 
Dom ingo, para que en el término de seis d ias,.contados desdo  
el siguiente á ia inserción de este edicto en la G a c e t a ,  se pre
senten en dicha Escribanía con objeto de practicarles cierta dili
gencia que se previene en un exhorto recibido en dicho Juzga
do y que fué remesado por el Alcalde mayor de Santo D o
mingo. 3719

Ei Licenciado D. Joaquín Martin Carramolino Ririz de la  
Barcena , Juez de primera instancia de esta villa de Medinacelí 
y su partido &o.

Per el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Segura C ar-'  
cía, de estado casado, hijo de José y  de Josefa, natural de Ali
cante, vecino de Villaf; anqueza, en aquel partido, de edad de 30 
años, deslagista de obras de la vía férrea en Diciembre próximo .  
anterior, contra el que y otros se instruye causa de oficio por 
haberse inst-rusado en propiedad ajena y  extraído grava que  
aprovecharon sin licencia de su dueño en término de Ju b era ,d e  
esta jurisdicción, en el referido mes, para que se presente en esta 
cabeza de partido á responder á los cargos que contra él resul
tan en el término de SO días; pues si lo hiciese se le oirá y adm i
nistrará justicia, con apercibimiento de que en otro caso segui
rá dicha causa en rebeldía , y los autos y diligencias que se d ic 
taren se entenderán con los estrado*, parándole el mismo p e r 
juicio que si se hicieran en su persone.

Y para que no pueda nfegar ignorancia se anuncia e ’ presen
to en la Gacota do! Gobierno.

Dado eu Mea i nace!! a 23 de Ju'io de 4 863.— Joaquín Martin 
Carramolino.==Por mandado de S. S . Juan Sm udo. 37S4

Licenciado D. Martin Alvarez de Zarate. Juez de pnrnera 
instancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Les Sres. Gobernadores y dem ás A nim idades civiles y m ili
tares des reino , á quienes en nombre de S. M. ia R e in a  iquo  
Dios guarde) exhorto y req u iero , y de la mia les ruego y su
plico se sirvan disponer por cuantos m uL os su buen celo les su
giera la captura, prisión y conducción á disposición de este Juz
gado do dos hombres desconocidos, cuyas señas van á continua
ción, que ia mañana del 16 del c o m en te  mes cubaron ia casa do 
Pedro Fernandez, vecino del pueblo da las Cuevas, ios que sor
prendiendo a su muj-r, mmiotándola y amenazándola c<>n una 
navaja se ¡le ve ron i 500 rs. en -y  o y pfeta y una funda de  
mal ion raysdo; pues por auto de esta Ficha, dictado en la causa 
que se está instruyen-lo, así lo he determinado.

Dado en Soria á 21 <ie iu !k> de 4863. — Martin Alvarez de 
/ára te .— Por mandado de S. S., J osé Muría G olma y o.

Señas de los ladrones.
El uno cuino de 35 á 40 años de edad, ¡G ¡tora a!ao más d e  

cinco p iés, delgado de cuerpo y cara , con ou ■ - úe; lleva 
un pañuelo negro en ademan de dMerh* a - , vestido de
pantalón rayado de verano, gaban largo de color de cen iza , con 
sombrero de! mismo color, calzado de zapatos rojos.

El otro también delgado do cu erp o , Gomo de cinco piés d e  
estatura y de 30 años de e d a d , vestido de pantalón negro d e  
paño y blusa rayada, gorra negra con borla, calzado de alparga
tas abiertas y medias azules.

Llevaban un caballo de pelo castaño oscu ro , con silla y ma
leta roja de cuero, herrado de los cuatro rem o s, y  alzada com o  
de seis cuartas. 3741

D. Fernando Cabezudo, Juez de primera instancia de F uen-  
tesaúco y su partido.

Por el presente primero y úuico edicto y  pregón cito, llamo 
y emplazo á María Bernal, mujer de Miguel Santos, vecino y  
resálente que fué en Yillamós de los Escuderos, de este partid®, 
cuyo paradero se igno’ a , para que en el término im prorogable 
de 20 d ias, a contar desde ia inserción de este edicto en la Ga
c e t a  dei G obF rn o, se presente ante este Juzgado á manifestar 
si quiere ó no m ostrarse parte en la causa que pende en este d i
cho Juzgado contra Pedro Gonzaiez Juárez por muerte violenta 
dada al referido Miguel Santos.

Fuentesaúco 24 de Julio de 4863.=F ernando Cabezudo.— Ju
lián Pálaos. 3752

D. José Antonio de la C am pa, Juez de primera instancia do  
Vitoria y  su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y E s
cribanía del actuario penden autos de concurso voluntario á b ie 
nes de D. Eduardo Hickm an, vecino que fué de Maestú, en los 
cuales por auto del dia de ayer he acordado se llame por edic
tos á los acreedores que se crean con derecho á los bienes dimi
tidos por el nominado Hickman para que en el término de 20 
dias, según las prescripciones del art. 538 de la ley  de Enjuicia
ra ento c iv i l , se presenten con los títulos justificativos de sus 
créditos por m edio de Procurador de este Tribunal autorizado 
com petentem ente; apercibidos que pasado dicho término se pro
cederá en citados autos á lo demás que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 45 de Julio de 4863.— José Antonio de la 
Campa.— Por mandado de S. S., José Julián de Eguinoa.

3763

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario y Juez de primera instancia por S. M. de este partido.

En virtud de presente c ito , llam o.y emplaz® á Francisco Ri- 
vero Morilla, hijo de D. José y  Doña Ana , natural do San Ro
que , v iu d o , zapatero y de 40 años de e d a d , para que en e  
término de nueve dias se presente en este Juzgado y  Escribanía 
del infrascrito á oir la notificación de la sentencia recaída en la 
causa que con otros se le ha seguido por sustracción d e  dinero  
al soldado Juan Martínez Sorio; prevenido que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Algeciras á 21 de Julio de 4883.=M ariano de V alde- 
n eb ro .= P o r  su m andado, Fernando García de la Torre. 3782

D. Luis Gonzaga Leal, Juez de prim era instancia de esta ca
pital y su partido.

Por el presente cito y  emplazo á Laureano Jim én ez, vecino  
de T u rón , para que en el térm ino de 4 5 dias , á contar desde el 
en que se inserte este edicto en la G a c e t a  , comparezca en este  
Juzgado y Escribanía del actuario para notificarle la sentencia 

- dictada por S. E. el Supremo Tribunal ea  la causa seguida con
tra Gregorio M artínez, alias P icardías, y  Juan Luis L atorre, d e  
esta vecindad , sobre robo ai que se c ita ; en la inteligencia que 
pasado dicho término sin verificar su comparecencia se procede
rá á lo que corresponda.

Dado en Jaén á 1 5 de Julio de 4863 .= L u is Gonzaga Leal.c*  
Por mandado del Sr. Juez, Antonio Aponte y  García. 3783

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez  
togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, refrendada por el Escribano d e  número d é  crim en Don



Jorgé Rebotes, é ignorándose cuál sea el paradero de Teresa 
Sánchez Cano y Rute de León, hija de Ezequiel y do Josefa, 
natural de Valdepeñas de la Mancha, soltera, bordadora y de 2i  
afios, que vivia en el núm. 46 de la callo del Tesoro, cuarto pa
tio, se la cita, llama y emplaza por medio del presente tercero y 
último edicto y pregón y término de nueve dias para que com
parezca én el local de audiencias del referido Juzgado ó en la 
cárcel de su sexo á responder á los cargos que le resultan en 
causa por hurto ; apercibida que de no verificarlo se sustancia
rá la causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 3739

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
togado y de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, autorizada del Escribano de número del crimen D. Pió 
del Pozo, se cita, llama y emplaza por primera vez y término 
de nueve d ias , contados desde la inserción en la Gaceta, á Ven
tura Pereira, natural del partido de Carballés, en Orense, solte
ro ,  de 23 años, á fin de que se constituya en prisión en la cár
cel de Villa (vulgo Saladero), ó comparezca en este Juzgado á 
contestar los cargos que le resultan en causa criminal que se le 
sigue por delito de hurto de dinero y efectos en casa de María 
Datella, calle de Segovia , núm. 31, cuarto b a jo , en donde es
taba hospedado, desapareciendo al 31 de Mayo último; aperci- 
bjdo que de no verificarlo se sustanciará el proceso en su ausen
cia y rebeldía, y le puede parar perjuicio. 3740

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
c ita , llama y emplaza á Pedro Fernandez Sánchez para que 
dentro de nueve dias que por primer término se señalan, con
tados desde la publicación de este edicto en la G aceta , se pre
sente en la Secretaría de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia 
del territorio, sita en el piso bajo de la misma, frente á Santa 
Cruz, de diez á dos de la tarde, á oir una notificación en causa 
seguida contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 3755

Por el presento y en virtud de providenc;a del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa se c ita , llama y em
plaza á José Chaparro y José Ermuda para que en el término 
de 15 dias, coatados desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presenten en dicho Juzgado, sito en la calle 
de la Union, núm. 6, piso bajo, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, para practicar una diligencia en causa criminal; 
apercibiéndoles que de no hacerlo les parará e* perjuicio que 
haya lugar. 3756

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia do fuera de Madiid y Juez de primera 
instancia del distrito del Ceatro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José García, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez y término de nueve dias á José Sanz Frutos á fin de que 
dentro de dicho término so presente en este Juzgado y Escriba
nía á dar sus descargos en cuisa que contra el mismo se sigue 
por estafa y vagancia ; apercibido que de no hacerlo se seguirá 
la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

3742

En virtud de p. ovidencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuora y Juez de primera instancia det 
distrito del Centro de esta capital, refrendada del Escribano Don 
José María Miller, se cita , llama y emplaza por segunda vez y 
término de nueve dias á Ramón Diaz Jiménez, alias Visitas, á fin 
de que dentro de dicho término se presente en este Juzgado y 
Escribanía á dar sus descargos en causa que contra el mismo se 
sigue por estafa; apercibido que de no hacerlo se seguirá la cau
ca en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 3744

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Por el óltimo paquete llegado á Saint Nazaire se 

han recibido en el Ministerio de Estado comunicacio
nes oficialas del Encargado de la correspondencia en 
Méjico, que contienen noticias interesantes acerca de 
los últimos acontecimientos q.ue han teñid# lugar en 
aquel país.

Según ellas, el Presidente Juárez expidió un de
creto con fiecha 29 de Mayo disponiendo que el Su
premo Gobierno de la República se trasladara por 
ahora á la c/tudad de San Luis Potosí, y en su virtud 
salieron dos días después de la capital los altos fun
cionarios del Estado, dejando á retaguardia solo i .000 
hombres á las órdenes del General Garza, pues las 
demás tropas habían salido ántes hácia el interior.

En vista del estado de abandono en que queda
ba la pobld&úon, el Ayuntamiento convocó á los Cón
sules de las distintas naciones para rogarles que le 
ayudaran á  conservar el orden, y que nombrasen una 
comisión d e  su seno que se entendiera con el Gene
ral en Jefe del ejército francés á fin de que prece
diera la enitrada de una parte de sus fuerzas á la de 
las tropas mandadas por el General mejicano Már
quez. Los Cónsules se prestaron desde luego á con
tribuir á Ua conservación del orden en la ciudad con 
una fuerza que se compondría de 4 00 alemanes, 40 
ingleses, otros tantos belgas y 600 españoles, sin 
contar algunos otros súbditos extranjeros, y que es
taría bajo la inmediata dirección de dos individuos

del Cuerpo consular, qué alternarían por rigoroso 
turno. También accédieron á tratar con el General 
Forey, y ál efecto nombraron para formar la comi
sión á los Agentes de España, Prusia y Estados-Uni
dos , los cuales celebraron en Puebla una conferen
cia con aquel, y obtuvieron que se comunicaran ór
denes terminantes al General Bazaine para que se 
dirigiera á Méjico lo más pronto posible, dejando en 
Ayotla las fuerzas de Márquez, y para que la ocupa
ción de la ciudad se verificara con el mavor orden.

A consecuencia de estas disposiciones, un bata
llón de cazadores de Vicennes entró en la capital el 
dia 5 de Junio, y el 7 lo verificó el mismo General 
Bazaine con las tropas de su mando, que no bajarían 
de 8.000 hombres. Por último, e l l  0 hizo su entrada 
el General Forey con el resto de las fuerzas, llevan
do á su derecha al General Al monte y á su izquierda 
al Conde de Saligny, y aquel mismo dia asistió con 
todo su Estado Mayor á un solemne Te Deum  que en 
acción de gracias se cantó en la catedral de Méjico.

La contestación de Rusia á la nota de Inglaterra 
ha sido publicada en Londres. lié aquí su extracto 
trasmitido por un telégrama del 24:

aEl Ministro ruso admite el derecho de las Poten
cias signatarias del tratado de Yiena á interpretarlo.

Lord Russell decia en su despacho que la prime
ra base de un Gobierno debe ser la confianza de los 
pueblos y el respeto á las leyes, y el despacho ruso 
hace observar que también es necesario el respeto 
á la Autoridad.

El Príncipe de Gortschakoff insiste en que la in
surrección es obra de algunos extranjeros, y que 
subsiste contra la voluntad de la mayoría de la na
ción.

Añade que examinando los seis puntos verá Lord 
Russell que la mayor parte de las medidas propues
tas han sido ya decretadas por el Czar. Dice el Prín
cipe de Gortschakoff que Lord John Russell cree que 
la adopción de los seis puntos producirá la pacifica
ción de Polonia; que lo positivo es que la reorgani
zación del reino debe ser precedida del restableci
miento del orden.

El Príncipe ruso cree que Lord Russell está mal 
informado, pues de lo contrario sabría que la insur
rección ha sido aniquilada en todas partes donde se 
ha encontrado, y que solo subsiste por el terror. La 
aplicación inmediata de las medidas propuestas, dice 
el Ministro ruso, la impide la situación del país, pues 
no seria oportuno ni digno aplicarlas en vista de las 
bandas armadas. Su aplicación no tendría tampoco, 
según el criterio ruso, los resultados que se apete
cen , pues los insurrectos solo piden una cosa: la in
dependencia, y hasta pretenden absorber provincias 
rusas.

En cuanto al armisticio, el Príncipe de Gortscha
koff dice: «La ley internacional no puede ser aplica
da á una situación que es la violación de esa ley. 
S. M. debe esto á su valiente ejército, á la mayoría 
de los polacos, víctimas de su agitación, y á Rusia, 
que tantos sacrificios ha hecho para adoptar medidas 
enérgicas. La efusión de sangre no puede terminarse 
hasta que los insurrectos depongan las armas. Todo 
otro arreglo sería incompatible con la dignidad de 
nuestro augusto amo.

El Príncipe de Gortschakoff añade que una con
ferencia de las ocho Potencias ofrece sérios inconve
nientes y ninguna ventaja; privaría al Gobierno de 
autoridad, y aumentada las ilusiones de los polacos. 
Una conferencia entre Austria , Prusia y Rusia seria 
suficiente: Rusia está dispuesta á entrar en negocia 
ciones con Prusia y Austria.

En todos casos, el restablecimiento del orden de
be preceder á la aplicación de las medidas pro
puestas.

El Príncipe de Gortschakoff termina pidiendo que 
las Potencias usen de un lenguaje de tal naturaleza, 
que disipe las ilusiones de los agitadores polacos.»

La leva extraordinaria decretada últimamente 
por el Gobierno ruso no se hará efectiva en las pro
vincias de Vilna, Grodno, Kowno, Volhynia, Keff y 
Podolia.

Los periódicos de Viena consideran la anterior 
disposición como un acto de mayor importancia que 
la no admisión del armisticio, y aconsejan al Austria 
se mantenga en la situación que se ha creado adhi
riéndose á la política de las Potencias occidentales.

Con respecto al mismo asunto, anuncian de Yiena 
á La Patrie el frecuente cambio de comunicaciones 
entre la Embajada de Francia y el Ministerio de Ne
gocios extranjeros de Austria. El Conde de Rechberg 
se mostraba firmemente resuelto á sostener el acuer
do de las tres Potencias con arreglo al programa del 
47 de Junio.

Dedúcese además de un despacho particular di
rigido ai periódico francés desde Viena que varios 
individuos ministeriales del fíeichsrath habian ma
nifestado anticipadamente su adhesión al Gobierno 
del Emperador Francisco José respecto de todas las 
disposiciones encaminadas á estrechar la alianza con 
las Potencias occidentales.

Según La France, no es exacto, como un despa
cho particular ha anunciado, que Turquía haya ma
nifestado intención de oponerse á la reunión de las 
islas Jónicas á Grech.

INTERIOR.
M A D R ID .—Hoy se reunirá el Capítulo de Caballeros 

de Santiago en la iglesia de señoras Comendadoras de la 
misma Orden para celebrar la solemne función del San
to Patrón de España, asistiendo una brillante y nume
rosa orquesta.

 Los trabajos de las tres secciones que faltan por
abrirse á la explotación en el ferro-carril del Norte siguen 
con tanta actividad , que ya nádie duda su terminación 
para el año próximo, con lo cual la Compañía dará por 
terminada tan difícil y costosa línea en un término muy 
breve.

 La tercera fiesta extraordinaria celebrada ante
anoche en el Elíseo Madrileño mereció el agrado de la 
numerosa concurrencia que llenaba todos los salones y 
paseos de aquel espacioso local. Todas las piezas del con
cierto, que se ejecutaron por Ja orquesta y coro del tea
tro Real, fueron muy aplaudidas. También fué aplaudido 
el prestidigitador Sr. Milla , y los fuegos artificiales gus
taron inucno por su acertada combinación. La entrada un 
lleno completo: la concurrencia escogida: reinó el mayor 
orden y armonía.

A L ICA N T E  23 de Julio.—Según nos escriben de De- 
nia , en la mañana del domingo se inauguraron con gran 
solemnidad en aquel punto los trabajos del tram-vía de 
aquella ciudad á Carcagente, solemnizando el acto las 
manifestaciones de ategría de aquellos vecinos y los ecos 
de una banda de música que recorría las calles de la po
blación.

La cuestión del enlace directo por el ferro-carril de 
Alicante y Valencia va á quedar resuelta dentro de bre
ves dias.

En efecto, muy pronto se abrirá al servicio público 
la nueva estación de Fuente la Encina, verificándose en 
ella el ventajoso empalme con la línea de Alicante, que 
facilitará extraordinariamente el viaje entre las capitales 
de dos provincias hermanas. (El Comercio.)

VARIEDADES.
C O R R E O S .

Nomenclátores de los pueblos que con relación á la Adminis
tración Central comprenden respectivamente las Cajas 
principales, con expresión de los números con que estas se 
designan, Ambulantes y Agregadas de la carrera deno
minada La Mala ¡1).

AGREGADAS.—Linea de Aranda.

Pueblos. Clasificación.

Madarcos...........................................................  Lugar.
Maderuelo.......................................................... Villa.
Madrigal del Monte  ...........................  Id.
Madrigalejo.......................... • ............................ Id.
Madriguera........................................................  Lugar.
Madruédano....................................................... id.
Mambrilla de Castrejon. ...............................  Villa.
Mangiron............................................................ Lugar.
Mansilla................    Despoblado
Manzanares (de Caracena) ..............  Lugar.
Martin Muñoz de Aylíon................................  Id.
Matanza.......................................................... Villa.
Mazagatos........................................................... Lugar.
Maza riegos.........................................................  Id.
Mecerreves........................................................  Villa.
Milagros.............................................................  Id:
Mino.................................................................... Lugar.
Modamio............................................................  Id.
Montejo de la Sierra........................................  Villa.
 de la Vega...............................................  Id.
s. de Liceras............................................... Lugar.
Montuenga... ............................................. . Id.
Moradillo de Roa............................................... Villa.
Morcuera................................... ........................  Lugar.
Mosa re jo s,.........................................................  Id.
Muñecas.............................................................. Id.
Mu riel de la Fuente.........................................  Villa.
 Viejo..............  ........................................  Id.
Muyo..................................................................  Lugar.
Nafría de Ucero................................................  Id.
Nava de Castilnovo.........................................  Arrabal.
 de Roa..........................................Lugar.
Navalafuente.....................................................  Id.
Navalen..............................................................  Id.
Navapalos..........................................................  Id.
Na vares de Ay uso............................ ................ Id.
 de Enmedio............................................. Villa.
 de las Cuevas.......................................... Id.
Navarredonda...................................................  Lugar.
Navas de Buitrago............................................  Id.
Nebreda................................................ . ........... Villa.
Negredo................................... ; ........................  Lugar.
Nograies.............................................................  Id.
s. Noviales.................. ......................................  Id.
Olmedillo de Roa.............................................  Villa.
Olmillos.............................................................  Lugar.
Ontangas............................................................ Villa.
Ontoria de Valdearados................ ..................  Id.
Oquillas.............................................................  Id.
Oril Iones............................................................  Lugar.
Osma..................................................................  Ciudad.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Pueblos. Clasificación.
- - - - -  - ¿y •• "• —
Oteruelo del Valle............................................ Lugar.
Paja rejos............................................................. Id.
Pajares de Fresno .................................  Id.
Pardilla . .................................................  Villa.
Paredes..............................................................  Lugar.
Patones..................‘...........................................  Id.
Paules del Agua................................. ............. Id.
Pedraja de San Esteban. ............................... Arrabal.
Pedrezuela.........................................................  Villa.
s. Pedro. .........................................................  Lugar.
Pedrosa dé Duero.............................................  Villa.
Peñalba de C astro ,.........................................  Id.
 de San Esteban.......................................  Lugar.
Peñaranda de Duero........................................  Villa.
Peral de Arlanza.............................................  Id.
Peralejo ...........................................................  Lugar.
Pero-Rubio.....................   Id.
Pineda Trasmonte............................................  Villa.
Pinedillo............................................................. Granja.
Pinilla.................................................................  Id.
 de Buitrago.............................................. Lugar.
  del Valle...................................................  Id.
  de Trasmonte .......................................  Villa.
Pinillos de Esgueva. ..................................... Id.
Piñuecar.................. ........................................... Lugar.
Piquera de San Estéban.................................  Id.
Ponton de la Oliva...........................................{ P¿ ^ , y aJ el
Pozuelo de Caracena.......................................  Lugar.
Prada'es.....................................................  Id.
Prádena del Rincón............................... I ------ Id.
Puebla de la Mujer m uerta.............................  Id.
Puente de Colmenarejo................   Puente.
Puentedura.......................................................  Villa.
Quemada......................   Id.
Quintana del Pidió...........................................  Id.
  Mambirgo................................................  Id.
Quintanas de Gormaz.....................................  Lugar.
  rubias de abajo.......................................  Villa.
  rubias de a rr ib a ............................... .. Id.
Quintanilla del Agua.......................................  Id.
 de la M ata...............................................  Lugar.
 del Coco...................................................  Villa.
  de los Caballeros..................................... Coto-red.®
 de Ñuño P edro.............. ........................  Villa.
 de Tres Barrios  ................... Lugar.
Quintanilleja.....................................................  Granja.
Rasca fría............. ' .............................................. Villa.
Ravé de los Escuderos..................................... Lugar.
s. Rebollosa..........................................................'Id .
  de los Escuderos.....................................  Id.
Recuerda...........................................................  Id.
Redueñas............................................................ Id.
Rejas de San Estéban.......................................  Villa.
  de Ucero..................................................  Pueblo.
Reíanos...............................................................  Lugar.
Retortillo.  ....................................................... Granja.
Retuerta de Lerma...........................................  Villa.
Revenga de id.................................................... Id.
Revilla Cabriada . Lugar.
Riaguas de San Bartolomé.............................  Villa.
Riagüelas............................................................  Lugar.
Riaza...................................................................  Villa.
Riofrío de Riaza  .......................................  Lugar.
Rivota................................................................  Id.
Roa......................................................................  Villa.
Robledillo de la Jara .......................................  Lugar.
Robregordo........................................................ Villa.
Rosuelo.  .............. ........................................... Id.
Royuela  ..............................................  Id.
Ruy ales del Agua.............................................  Lugar.
Saldaña de Ayllon .......................................... Id.
San Agustín.......................................................  Villa.
San Asenjo..................................................... . . .  Lugar.
San Estéban de Gorm az.................................  Villa.
San Hipólito......................................................  Ermita.
San Juan del Monte............................... .. Villa.
San Leonardo.................................................... Id.
San Mames....................................................  . Lugar.
San Martin de Rubiales...................................  Villa.
San Miguel de Neguera  ................... Lugar.
San Pedro de Gaillos.......................................  Id.
San Sebastian de los Reyes............................  Villa.
Santa Cecilia.....................................................  Lugar.
Santa Cruz de la Salceda................................. Villa.
Santa In és .........................................................  Lugar.
Santa María (de Cabrerizos)............................  Id.
  de las O llas.............................................  Villa.
  de Mercadillo..........................................  Id.
  de Riaza.................................................... Lugar.
Santa Marta.......................................................  Id.
Sanlervás...........................................................  Aldea.
Santillán .....................................................  Lugar.
Sanliuste...........................................................  Villa.
Santivañez de Ayllon......................................  Lugar.
  de Esgueva............................................... Villa.
 ___  del Val..............* ..................................... Id.
Santo Tomé del P uerto ................................... Lugar.
Sebulcor... . ' .....................................................  Id.
Seguera del Fresno  . . .  Id.
Sepúlveda  ...............................................  Villa.
Scrracin.............................................................  Lugar.
Serrada............................................................... Id.
Siete Iglesias................................. ,..................  Id.
Siguero...............................................................  Villa.
Sigueruelo.........................................................  Lugar.
Sinovas...............................................................  Arrabal.
Solarana ............   Villa.
Somosierra .....................................................  Id.
Sotillo........................ .̂......................................  Id.
 de la Rivera.............................................  Id.
Sotillos...............................................................  Lugar.
Soto de San Estéban.......................................  Id.
Sotos del Burgo................................................. Id.
  de Sepúlveda ................................  Id.
Talamanca.........................................................  Villa.
Talveila..............................................................  Id.
Tánarro (de Pero-rubio)..................................  Lugar.
Tarancueña.......................................................  Id.
Tejada.................................................................  Villa.
Terradillos de Esgueva.................................... Lugar.
Tordomar..........................................................  Villa.
Torduelos........................................................... Lugar.
Torna dijo...........................................................  Id.
Torralva.............................................................. Villa.
s. Torra ño.........................................................  Lugar.
Torrecilla del Monte........................................  Id.

Pueblos. Clasificación

Torrecitores................................ *....................  Granja.
Torre de Bíneos* ' • - ..........................*........... Lugar.
Torregalindo  ............ ................ Villa.
Torreíaguna.......................... ............................  Id.
Torremocha de U ceda.. . .  *........................... Lugar.
s. —•— de Ayllon...........................................  Id.
Torrepadre............. ..........................................  Villa.
Torresandino.....................................*.............  Id.
s, Torresuso............................................ *-----  Lugar.
Tortoles.  .......................................................... Villa.
Turrubuelo.......................................................  Lugar.
Tuvilla del Lago . *........................  Villa.
Ucero............................................. .. ..............  Id.
Ura...................................................................... Lugar.
Urueñas.............................................................. Id.
Vadillo................................................................ Villa.
Vadocondes........................................................ Id.
Valcabados de Roa  .......................................  Lugar.
Valdealvin.........................................................  Villa.
Valdeavellano de Ucero................................... Lugar.
Valdebarnés....................................................... Id.
Valdegrulla........................................................ Id.
Valdepiélagos................................................ Villa.
Valdelinares......................................................  Lugar.
Valdeluviel.................................................. Id.
Valdemaluque...................................................  Id.
Valdemanco.......................................................  Id.
Valdenarros.......................................................  Id.
Valdenebro..................................................... .. Id.
Valdeosma.......................................................... Granja.
Valderroman.....................................................  Lugar.
Va’dezate...........................................................  Villa.
Valdesi m onte................................................... Lugar.
Valdetorres................................... .............. I . .  Villa.
Valdevacas de Montejo...................................  Lugar.
Valdorros...........................................................  Id.
Valvenedizo.......................................................  Id.
Valverde............................................................ Convento.
 de Aranda...............................................  Lugar.
 delosA jos...............................................  Id.
Valvieja.............................................................. Id.
Valle de Tabladillo .................................  Id.
Veguilla.............................................................. Granja.
Velasco..............  .............................................. Lugar.
Velilla de San Estéban................................. Villa.
Vellosilla........................................................ Lugar.
Venta de Gormaz............................................  Villa.
Venta de Juanilla.............................................  Despoblado
 de Posadilla.............................................  Venta.
Ven losilla ......................................................... Granja.
 y Tejadilla................................................ Lugar.
Venturada..........................................................  Id.
Vilde ............................... ..................... Id.
Y illacorta.........................................................  Id.
Villaescusa.de Roa...........................................  Id.
Villafruela .......................................................  Villa.
Vi lia fuertes.......................................................  Id.
Villahizán..........................................................  Granja.
Villahoz.............................................................  Villa.
Villalrnanzo.......................................................  Lugar.
Villalva de Duero.............................................  Villa.
Villálvaro........................................................... Id.
Villalvilla.  ..................................................... Lugar.
  de Gumiel................................................ Aldea.
Villamayor de los Montes.............................. Villa.
Villangomez......................................................  Lugar.
Villanueva de Gormaz.................................... Id.
  de Gumiel ....................................... Aldea.
Villar de Sobrepeña........................................ Lugar.
Villaseca......................  * Id.
Villaluelda........................................ ‘ ............... Id.
Villa verde del Mon te ........................................  Id.
  de Montejo ............................................  Id.
Villavieja............................................................  Villa.
Vi lio vela.......................................................... .. Id.
Villoviado..........................................................  Lugar.
Vihuelas........................................................... Portazgo.
Vodonal de Vihuelas........................................  Bosque.
Zael.................... ................................................  Lugar.
*Zayas de B áscones.........................................  Pueblo.
 de Torre..................................................  Villa.
Zayuelas............................................................  Aldea.
Zazuar...............................................................  Y iba.
Zuzones.............. ..............................................  Barrio.

NOTAS.
1.a Los pueblos precedidos de una s. son de la pro

vincia de Soria y reciben la correspondencia en la carte
ría de Ayllon.

2.‘ Los periódicos que se dirijan á estas agregadas 
llevarán en la faja la inicial A.

ANUNCIOS.
POR ACUERDO DE LOS S0C10S_ DE LA COMPA-

ñía comanditaria Fontanals y compañía en liquidación, 
se saca á pública subasta la fábrica vapor de hilados y 
tejidos sita en Tarragona y calles de Castaños, Smith y 
plaza de los Infantes , con sus patios, habitación , alma
cenes y demás dependencias. La adjudicación se verifi
cará á favor del más beneficioso postor, si sus proposicio
nes fueren admisibles, en el salón del mismo estableci
miento el dia 1.a de Agosto próximo, á las di.-/, de su , 
mañana , en cuya hora se procederá á la apertura de los 
pliegos cerrados que entreguen en el acto los licitadores.

Él pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
propio local, facilitándose además la inspección de los 
edificios, máquinas y terrenos que se ponen en venta.

3701—4

LA TUTELAR, SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS 
sobre la vida.—El 1.® de Agosto próximo se abrirá el pago 
de todos los seguros de la liquidación de 1863 en la Caja 
de los Sres. Uhagon hermanos y compañía, calle de Al
calá , núm. 36. Desde este dia podrán los interesados re
coger el importe de sus suscriciones, prévia la presenta
ción del certificado de inscripción y demás documentos 
para los que hayan de cobrar en virtud de endoso.

_____________________________________ 3766—4
TESTAMENTABA.—LAS PERSONAS QUE SE CREAN 

con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
D. Eusebio Sobrino, que vivió calle de la Magdalena , nú
mero 4 , tienda , pueden deducir sus derechos en el tér
mino de 30 dias; pues de no hacerlo les parará perjuicio.

Lo que se avisa por tercero y último llamamiento. 
Sus testamentarios, Dos Hermanas, 17, Madrid 379o

SA NTO DEL D IA .
Santiago, Apóstol, Patrón de España, y San Cristóbal, 

mártir.
Cuarcbta Horas en la parroquia de San Juan y Santiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Julio de 4 863.
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reducido* 0*
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t> m ... 
9 m ...

4 2 ........
3 t . . . .  
6  t . . . .  
9 n . . .

709,44
709,76
709.24
708.24 
707,58 
707,98

4 4®,6 
20®,3 
24®,0 
25®,8 
25®,4 
4 9®,7

48*,2 
25®,4 
30®,0 
32®,3 
3! ,®4 
24®,6

O. N. O.. 
O. N. O..
O............
O............
O . . 
O.S. O ..

Despej.®
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia........
Temperatura máxima al sol.........
Temperatura mínima del dia........

27®,4 
34®,4 
4 3®,4

33®,9 
39®,3 
4 6®,8

Evapor ación en las 24 horas. 42,8 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d ir e c c ió n ;  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me- 

. teorológicas del dia 2 4  de Julio de 4 8 6 3 .
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Z ar? á  las 
9 mañ.®. 7 6 2 ,6 22 ,5 N.N. O. Viento Cási des.® B

Bilbao id. 7 6 8 ,4 47 ,3 N. O .. Brisa. Nubes.. . Tranq.®
Ov.® id. . . 7 7 0 ,2 4 6,8 N. O .. Idem Cubierto. »
Sant.® id . . 7 6 8 ,7 46 ,8 N. E .. Idem Cási des.® »
Burgos id . 
¿Soria id . .

774 ,4 46,4
4 9 ,0

Idem.. Idem. Nubes. . »
7 6 2 ,9 N.N.E. Calma Despej.®.

¿Salam.® id. 7 6 5 ,6 24,4 N.E. a Idem___ »
Madrid id. 7 6 4 ,5 25 ,4 N.N.O. Brisa. ídem__ »
Albac. id. 7 6 3 ,9 27 ,0 S. S. O. )> Idem ... . )>
S. F.® á las 

7  mañ.®.. 764 ,4 2 2 /7 N. O .. » Cási des.® De leva.
Gra.®á las 

9  mañ.®.. 7 6 7 ,7 2 5 ,2 E.N.E. Calma Despej.®. »
Murcia id. 7 6 3 ,5 2 4 ,0 E ste .. Idem. Idem.. . . »
Alie. id . . . 7 6 3 ,6 3 3 ,0 S. E .. . Brisa Idem ... . Tranq.®
Valenc. id. 7 6 4 ,9 27 ,8 E ste .. Idem. Idem... »
Palma id. 7 6 4 ,2 33 ,5 S u r.. . Idem. Id e m .,., Tranq.*

Barcel.'id. 763,3 27,5 S .E ... V.® fte. Nubes... P.®oleaj.
Brest á las

7 mañ.®.. 768,2 45,0 N. O . Calma Idem— Bella.
Bayona id. 767,0 22,0 O este. Brisa. Cubierto. Idem.
Oporto á 
las 9 m.®. 767,8 20,3

22,0
N. O .. Idem Despej.®. Idem.

Lisboa id. 766,7 N.N.O. Viento Idem— Idem.
Mar.® á las

7 inañ.®.. 763,! 24,3 N. O .. Calma. Idem___ En cal.®
Ovi.® 23 á
las 9 m.®. 763,4 23,6 O.S. O. Viento Cási cub. D

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 49 
de Julio de 4 863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
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dos.

Direeeion
del

Tiento.
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D unquerque......... 762,4 15*,0 N.N.O.' Algunas nube#
París....................... » 1 1 » 1 )>
Bayona................... » » 1 »
Lyon. 762,5 19*.0 ¡N. O .. Nublado.
Bruselas................. 762,6 U * ,í  ;s.o... Despejado.
Viena...................... 754,4 U ‘,7 N. O .. Cubierto.
Turin ...................... » » n
Roma...................... 757,6 25®,3 s...... 1Algunasnubes.
Florencia.............* » » » 1 »
San Petersburgo.. 746,0 40®,5 s.o... Nublado.
Constanlinopla.. . » » » 0
Stockolmo............. 744,4 | 44',6 o.s.o. Cubierto.
Copenhague......... , » ( ® >» 1 »
G reenw ich ........... 757,7 4 4®,9 Calma. Despejado.
Leipzig................... 1 758,5 1 10®,4 O....... Cubierto.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
3.422 fanegas de trigo.
3.4 47 arrobas de harina de id.

44.494 arrobas de carbón.
408 vacas, que componen 39.428 libras de peso. 
631 carneros, que hacen 43.656 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MATOR T PORMENOR EN EL DIA 
DE HOT.

Carne de vaca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.

Idem de ternera , de 95 á 4 02 rs. arroba, y de 42 á 54 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba,y  de 30 á 34 cuartos 
libra.

Jamón, de 4 4 0 á 4 48 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos
libra.

Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s .arroba, y de 42 á 4 4 cuartos libra.
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba , y de 40 á 4 6 cuartos 

libra.
Judias, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 45 á 4 9 rs. arroba,y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 Y% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5*/£ á 6 ygrs. arroba,y de 2}4 á 3 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada nueva, de 26 á 27 % rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo vendido...............  2.477 fanegas.
Quedan por vender. r 582.

Precio máximo  53.
Idem mínimo   45.
Idem medio.................. 50,48.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Julio de 4863.-«E l Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Julio de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado , no publicado, 52- 
45 d . ; á plazo, 52-65 y 70 c. fin próx. ó vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado , 48-45 ; á pla
zo , 48-70 c. fin próx. vol. ,

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado 
24 p.

Idem del personal, id., 24-15 d.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 y% de interés anual, id ., 47-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á  4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, id . , 93-30.
Acciones de carreteras,emisión de 4 .* de Abril de 4 850, 

de á  4.000 rs., 6 por 4 00 anua l, publicado, 99.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado , 99-75 d.
Idem de 4.® de Junio de 4 85! , de á  2.000 rs., idem,

’98-75.
Idem de 3 4 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , publi

cado , 402-90; no publicado, 403 25 d.
Idem de 4.® de Julio de 4856,de á  2.000rs., id., 98-60d.

Idem de Obras públicas de 4 .• de Julio de 4 858, idem, 
98-50 d.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 4 00 anual, id., 4 05 d. 
Idem del Canal de Isabel II,de á 4.000 rs ., 8 por 400 

an u a l, id ., 4 4 0 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-4 5.
Idem del Banco de España, sin dividendo, no publica

do , 219 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 452 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id . , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 p o r 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 Yi por 4 00, id., 406 d.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., par.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-24) d.
París á 8 dias vista, 5-22.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.... Yi d. . .  Lugo......................
A lican te .,., par. . .  M álaga... Ys
A lm e ría ....  % . .  M u rc ia .... par.
Avila  yi . .  Orense  y4 p.
Badajoz. . . .  % p. . . Oviedo  3/8
Barcelona......  % Palencia... par.
Bilbao............  Yt Pamplona., par.
B ú rg o s ... .,  Yi d. . .  Pontevedra Yt
Cáceres  pard . . .  Salamanca. Yt d. . .
Cádiz ......... 4/8 d. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian ...  Yi P«
Ciudad-Real. . .  . .  Santandei f d.
C órdoba.... 3/8 d. . .  Santiago.. %
Coruña  pard . . .  Segovia... par
Cuenca..........  . .  S e v illa ... .  3/8 d.
Gerona..........  . .  Soria  Yi d.
G ranada .... Yi •• Tarragona. Y%
Guadalajara. p a rp  . .  Teruel.................
Huelva........... . .  T o le d o ...,
Huesca........... . .  Valencia... par.
Jaén  y4 . .  Valladolid 3/8
León  p a rp  . .  V ito ria ..., y4 p.
L é 'id a ...........  . .  Zamora.. Yi
Logroño.., .  par d, .. I Zaragoza Yi

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 24 de Julio de 4 863.

Fondos franceses • • J  ̂j^° poM  oo” i i ! . ", *.",
Españoles.............. Deuda interior  50 Yt-
Consolidados............................................................. 92 % á 93.

Amberest\ de Julio.—Interior, 54-35.—Diferida, 48-50.

Amsterdam 24 de Julio. — Interior, 54 Y%. — Diferida, 
487/16.

Francfort24 de Julio.—In terior,54 ^ .—Diferida, 48$4
Lóndres 24 de Julio.— Consolidados, 92 5 /8 .—In

te rio r español, 54 Y¿.—Diferida, 48

E SPECTÁCULOS.

C irco  d e  P r ic e . — Hoy tendrán lugar dos funciones, á 
las cinco de la tarde y nueve de la noche.—Nuevos ejer
cicios por los dos elefantes Delhi y Zara.-—La gran carre
ra de los tres trapecios—Los juegos icarios por la familia 
Dellevanti.—La escalera aérea. — La gran cuadrilla Y el 
célebre Giorgio Dellevanti.—Los pormenores de estas fun- 
ciones se anunciarán en los carteles.

J a r d ín  d e  P r ic e . H o y , desde las nueve de la noche  
hasta la una déla m adrugada, gran baile y v is to so s  fue
g o s  artificiales.—Billete de caballero, 4 r s . : lo s  de señ o ra  
gratis.

C ir c o  d e l  P r ín c i p e  A l f o n s o .—Hoy habrá dos funcio
nes , la primera á las cinco de la ta rd e , en la que toma
rán parte los principales artistas, y la segunda á las 
ve de la noche, 80 de abono, 2.® turno de tres, 4. uy 
cuatro,brillante y variada, ecuestre, olímpica, gimnásti
ca, atlética y cómica. — Los pormenores s e  a n u n c ia r a n  
por carteles, y los programas se distribuirán á la entrada.

N o t a . Mañana habrá dos funciones.
E l  P a r a í s o .— Jardin de recreo en la puerta de Santa 

Bárbara.— Hoy, á las siete de la tarde, celebra esta so
ciedad su reunión de costumbre , en la que habrá baile y 
fuegos artificiales. Precio 4 rs. los caballeros, y las señoras 
gratis.—El martes próximo habrá función.

E l í s e o  m a d r i l e ñ o .— Gran jardin de recreo en el pasee 
de Recoletos.—Hoy, de siete á doce de la noche, concier
to instrumental: dos orquestas con más de cien profe
sores , baile, fuegos artificiales y cuadros disolventes 
Billete de caballero, 4 r s . : los de señora son de convite.


